
J¡Sá 

í 











V 

N 

V 

\ 



\ 



i 

V 4 . / 

i 

4 

/ 
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D E L A 
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D E D I C A D A 
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P O R M A N O D E S U S E C R E T A R I O D E L D E S P A C H O 

Universal de Hacienda, y Superintendente General de ella. 

V a n añadidos en efta ultima imprefsion todos los Decretos 
de S. M . Cédulas, Providencias , é Inftrucciones, que han 

ocurrido , hafta el prefente y con un copiofo Indice 
de todas las materias que contiene. 

Con las Licencias necesarias. 

3 # \ D R I D . Por JOACHIN IBARRA. M . D . C C L X V I I I . 

A cofia deSartholomé de Ulloa, Mercader de Libros. Se hallará en fus Li
brerías , calle de la Concepción Geronjma. 





A L I L U S T R I S S I M O S E Ñ O R 

D. MIGUEL D E MUZQUIZ, 
M A R Q U E S D E V I L L A R D E L A D R O N , 

C A B A L L E R O D E L O R D E N D E S A N T I A G O , 
Gobernador del Confejo de Hacienda, y fus Tribunales, Se
cretario deEftado, y del Defpacho Univerfal de Hacienda, 
Superintendente General del Cobro , y Diftribucion de ella, 

y de las Reales Fabricas, y Cafas de Moneda, y Prefidente 
de las Juntas de Comercio, Juros, y Tabaco. 

S E Ñ O R . 

ca mi humildad al REY N U E S T R O SEÍÍOR 

OR mano de V.S. I. dedi-



efte Libro: Prá£tica de fus Rentas Reales, 

copio]amenté añadido de todas las Inflruc* 

dones, Cédulas, Decretos,y'Providencias, 

quehqfta el prefentehan ocurrido. 

Suplico á V. S. I. fefirva ponerle á 

los pies de S. M. que yendo por fu mano, 

ferá bien recibido, afsi por jer todo per

teneciente á sus Reales Rentas , como por 

ir apadrinado de fu Superintendente Ge

neral del Cobro, y Diftribucion de ellas. 

Dios guarde á V. S. I. muchos años. 

Bartholomé Ulloa. 
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T A B L A 
T>e los Decretos j Cédulas 5 'Reales Inflrnocionesy 

y varios Injlrumentos ? ¿f¿ que fe compone 

ejla Obra. 

ARgumento de la Obra , y origen de Jas Rentas Reales, pag. i . 
De las Alcavalas, y Cientos, y de los contratos , pag. 2. 

Que todos fon obligados á pagar alcavala, excepto los privilegiados, 
. pag. 6. 
De las diligencias, que fon obligados á hacer los que deben alcavalas9 

pag. 17. 

De las Ferias , y Mercados , y los que van á ellos , pag. 29. 
De las Tercias Reales , fu beneficio , y cobranza, pag. 3 o. 
De los que uíurpan, y embarazan las Rentas Reales , pag. 33. 
De las Condiciones generales cotí que fe arriendan las Rentas Reales, 
: pag-36. 
Apuntamientos, advertencias, y Condiciones de las Rentas Reales, 

pag. 4 0 . 

Qué períonasno pueden arrendar Rentas, ni fer fiadores , pag.51. 
De los arrendamientos por mayor , y de fus fianzas, pag. 5 3. 
De los arrendamientos por menor, y fus fianzas, pag, 6 0 . 
De las Pujas , y Prometidos, pag. 64. 
De las Fieldades, y Adminiftraciones por no arrendarle las Rentas2 

pag.óS. 
De las pagas que han de hacer los Arrendadores, y Fieles, pag.79. 
Inftruccion, que d i o el Coníejo para la adminiftracion de Rentas Rea

les, pag. 73-

Suma de los dos Apuntamientos del año de 1575. que eftán en el§. 9 . 
y de la Inftruccion , que fe dio el año de 1597. que eftá en el §. 16. 
pag. 8 0 . 

Suma de algunas Leyes del Reyno fobre la adminiftracion de las Ren
tas , pag. 86. 

De la Adminiftracion, y beneficio de la Renta de Salinas , pag 90. 
De las Elcrituras , y Contratos de las conceísiones de Millones, pag.97. 
De las Condiciones de Millones, y forma de fu adminiftracion, pag. 102. 
Carta de fu Santidad á el Rey nueftro Señor , pag. 118. 
Del Servicio de dos millones y medio , impueftos de la pafa, y nue

ve millones de plata , pag. 123. 
Inftruccion para embiarla á las Jufticias de los Lugares quando ellos 
. admtniftran las Rentas Reales, pag. 131. 

Procedimientos para que cumplan el valor las Jufticias , pag. t 37. 
Inftruccion para la adminiftracion de los Reales Servicios de Millones, 

pag. 139. 

Coníejos á los Adminiftradores de Rentas Reales, pag. 14o. 
De los Efcribanos de Rentas Reales , pag. 157. 
De los Contadores de Rentas Reales , pag. 193. 
De las Jufticias, y Capitulares , y las obligaciones que tienen, pag.205. 
£>e los Libramientos , Paga de Juros, y íü legitimación , pag.211. 
De los Fieles, Cobradores, Depoíitarios , Receptores, y Conductores 
• de las Rentas Reales, pag. 220. 

Autos en prátrica para la cobranza de Rentas Reales, pag. 226. 
v<^aderno de Autos contra la Vil la , pag, 229. 
Qyaderno contra Capitulares, pag. 233. 
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Quademo de Autos contra Cogedores, Depofitariós, y de las cuen
tas que fe deben dar, pag. 235* 

Quademo de Autos contra malos Libranciftas, pag. 243. 
Quademo de Autos contra Conductores , pag, 244. 
Quaderno contra los Nominadores , pag. 245. 
De los Recurfos por exceílb , nulidad, ó apelación , ibid. 
De la Vifita de Ádminiftradores de Rentas Reales, y demás Miniílros 

de ellas, pag. 255. 
Interrogatorio por donde fe han de examinar los Teftigos, pag. 256. 
Inftruccion que han de obfervar los Adminiftradores de Rentas Reales, 

pag. 268. 

Decreto de fu Mageftad de 6. de Febrero de 1688. pag. 271. 
Dudas fobre el Decreto antecedente, y lo reíuelto por el Confejo, 

pag. 273. 

Decretos de fu Mageftad á el Confejo de Hacienda fobre varios af-
fumptos, p3g. 274. 

Diferentes Cédulas de fu Mageftad, Inftrucciones , y Autos Acorda
dos del Confejo de Hacienda defde el año de 1691. nafta el de 1735. 
pag. 286. ¿i 

Cédula de fu Mageftad, que trata del remedio de las vejaciones, que 
padecen los Pueblos en adminiftrar fus rentas, pag. 288. 

Inftruccion á que fe deben arreglar los Superintendentes, y Subdele
gados en la cobranza de débitos Reales, pag. 294. 

Declaraciones del Confejo , pofteriores á dicha Inftruccion , pag. 296. 
Rentas Generales. Inftruccion de lo que fe ha de obfervar por todos 

los Mercaderes, y Traficantes del Reyno , pag. 300. 
Inftruccion, que han de obfervar los Superintendentes de las Rentas 

Reales de las Provincias del Reyno, pag. 313 • 
Autos , en que fe manda tomar la razón á los Contadores Provincia

les del Reyno de todos los pagos, que hagan los Pueblos , pag. 319. 
Auto de los Señores del Coníejo , y Contaduría Mayor íbbre los de

rechos , que íe deben llevar en los Puertos de la falida de los gene^ 
ros , que íalgan de ellos , pag. 3 26. 

Inftruccion fobre el arreglo de Sal del coníumo Ecleílaftico, pag. 328. 
Cédula de fu Mageftad, prohibiendo en eftos Reynos la introducción 

de Tegidos de Algodón, y Lienzos pintados, pag. 336. 
Cédula de Í11 Mageftad de 14. de Junio de 1728. ordenando , que no 

fe obferven las exempciones concedidas á Dependientes de Rentas 
Reales, arrendamientos , y proviíiones, Hermanos, y Syndicos de 
Religiones, Quadrilieros de Hermandades , Miniílros de Cruzada, 
quitando los Tribunales de ella , creados de treinta años á efta parte; 
y que por lo que toca á Miniílros del Santo Oficio de Inquificion, 
íe obferve la Concordia> y que los privilegios concedidos á las Fá
bricas de Lanas , Sedas, y otros texidos, y maniobras, íe guarden, 
y cumplan, por lo mucho que eftas conducen á el bien público, 
pag. 341-

Copia de lo eftipulado entre fu Mageftad, y el Reyno en la Condi
ción 76. del quinto genero de los Servicios de Millones, pag. 343. 

Su Mageftad en Sevilla á 18. de Noviembre de 1732. manda , que en la 
forma , y como fe practica la redempcion de Juros , fe defempeñen 
todas las Alcavalas, Tercias, Servicio ordinario, yquatro medios 
por ciento del Reyno, enagenado por Títulos de ventas perpetuas , y 
á el quitar, pag. 344. 

Cédula de fu Mageftad fobre los permiífos, que deben concederfe á 
las Religiones en la entrada en el Reyno de géneros , & c . pag. 345. 

Copia de los Capítulos del Afsienro de 6. de Mayo de 1625. que 
fe tomó con Otavio Centurión, CarlosStrata, y YicencioSquarza-
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figo, por s í , y como Diputados de los interefíados en e l , que tra
tan de la facultad , que fe les concedió para vender VaíTallos , y A l -
cávalas, y Tercias, y crecer Juros, y Alcavalas, y Tercias, y pan de 
renta, que fon los capítulos 7. 8. y 9. 

Copia de la Cédula de ampliación para las dichas ventas, y creci
mientos , pag. 350. 

Facultad que fu Mageftad dá á Bartholomé Spinola , de fus Confejos 
de Guerra, y Hacienda , y Factor General, para la venta de ocho 
mil vafíallos, para que ha dado confentimiento el Reyno ultima-
mente, pag. 3 5 

Reglas de Media-Annata, pag. 381. 
Media-Annata de Mercedes, pag. 398. 
Cédula de fu Mageftad para cobrar las contribuciones de los Pueblos, 

con reglas para que no padezcan vejaciones, pag. 403. 
Inftruccion á que fe deben arreglar los Intendentes , y Subdelegados 

en la cobranza de débitos Reales, pag. 4 0 9 . 
Declaraciones del Confejo, pofterioresádicha Inftruccion, pag^to. 
Arancel de los derechos que fe han de cobrar de las mercaderías, 

que falieren , y entraren de eftos Reynos á el de Portugal, pag.412. 
Cédula de fu Mageftad fobre las exempeiones de los que fabrican la 

pólvora, pag. 436. 
Extracto de las Cédulas de Preeminencias, y Exempeiones , concedi

das á la gente, que firve en la Artillería, pag. 448. 
Cédula de íu Mageftad, en que manda fe continúe , y obíerve la prácti

ca de la pena impuefta de Preíidio cerrado de Africa á los Defrauda
dores de todas Rentas Reales en Ja forma que fe expreífa, pag. 4 5 0 . 

Inftruccion de Intendentes de 13. de Octubre de 1749- pag. 451. 
Capítulos que han de guardar Jos Corregidores en fus oficios, pag.482. 
Autos Acordados del Confejo fobre Reíidencias, pag. 487. 
Inftruccion fobre los Arbitrios del Reyno, pag. 490. 
Inftruccion de la Adminiftracion de penas de Cámara , pag. 495. 
Real Decreto de 30. de Diciembre de 1748. íbbre cria , y trato de ga

nados lanares , pag. 500. 
Cédula Real fobre aumentos de montes, y plantíos, pag. 502. 
Real Proviíion fobrePofitos, pag. 5 10. 
Real Decreto de fu Mageftad de 19. de Noviembre de 1748. fobre* 
i caftigo de Defraudadores de Rentas, pag. 513. 
Real Cédula fobre el Papel Sellado, pag. 518. 
Real Decreto de 1749. fobre Juros, pag. 5 22. 
Junta de Miniftros fobre Juros , pag. 525, 
Cédula para que los Intendentes, Superintendentes, y Subdelegados 

de Rentas de las Provincias, y Partidos de eftos Reynos vifiten las 
Efcribanías de Rentas Reales, y Servicios de Millones, pag. 527. 

Cédula de fu Mageftad, por la qual manda , que todos los géneros, 
que fe introduxeren por tierra en las quatro Villas, y Valle de Po
taciones , defde las Provincias exemptas de Vizcaya, lleven Jas Guias 
correfpondientes, pag. 528. 

Real Refolucion para que los Mercaderes preíenten en Jas Aduanas 
razón de los géneros que introducen, pag. 529. 

Cédula de fu Mageftad fobre las exempeiones , que deben gozar los 
Dependientes empleados en la labor de la pólvora, pag. 530. 

Cédula de fu Mageftad , mandando fe extinga para íiempre la Renta 
de Servicio, y montazgo; y que fubfifta, por equivalente, la contri
bución de los derechos propueftos por el Concejo de la Mefta en la 
extracción de lanas, pag. 541. 

Inftruccion de los derechos, que fe han de cobrar en las Aduanas 
del Reyno á la introducción de azúcar, y dulces de Portugal, del al
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rgodon en rama, y en texidos, de los lienzos pintados , y eftampa-
dos, de las alfombras , y tapetes, y de los texidos de feda de la C h i 
na , y de otras partes del Al ia , pag. 544. 

Inftruccion fobre la extracción de Teda, pa . 545. 
Real Cédula, en que fe infer ta el Articulo VIII. del Concordato, pa-

gin. 547-

Inftruccion fobre las adquiüciones de manos muertas , pag. 549. con 
declaración de todo. 

Inftruccion de las reglas , que fe han de obfervar en Cádiz para pre
caver la extracción de moneda , pag. 554. 

Idem. Providencias generales, que fe han de obfervar , no folo en el 
Puerto de Cádiz , fino en los demás marítimos del Reyno, con in-
clufion de Mallorca , é Iviza, para precaver los fraudes en la faca de 
moneda por mar , pag. 557. 

Paz ajuftada con Inglaterra, y otras Potencias, pag.559. 
Real Inftruccion del modo de fubftanciar las caulas de contrabando, 

pag. 568. 

Real Cédula fobre la forma en que han de contribuir las Tercias Rea-
íes para las obras, y reparos, que fe ofrezcan en las Igieíias, pag.577. 

Inftruccion de lo que fe ha de practicar para que tenga íu entero cum
plimiento mi Real intención en la libertad de comercio , que por 
Decreto de efta fecha concedo á mis vaflallos, para que puedan 
hacerle á la Isla de Cuba, Santo Domingo, Puerto R i c o , Margari
ta , y Trinidad, fin necefsidad de recurrir á folicitar mi Real per-
miftb, pag. 583. 

Cédula de fu Mageftad, preícriblendo varias reglas, que fe deben ob
fervar en los géneros, que fe comercian de Puerto á Puerto de 
eftos Dominios, y en los de las Islas de Canarias, pag, 585. 

Real Cédula de fu Mageftad fobre las exempeiones , y privilegios, 
que deben gozar los Fabricantes de Salitres, y Dependientes de eftas 
Fabricas, pag. 587. 

Real Cédula de iü Mageftad , mandando, que para obviar toda duda, 
fe regiftre precifamente en las Aduanas de Vitoria , O r d u ñ a , y V a l -
mafeda todo el diñero , que defde Caftilla fe lleve á las Provincias 
de Vizcaya, Guipúzcoa, y Alaba, pag. 5 9 0 . 

Real Cédula de fu Mageftad , por la que fe firve preferibir las reglas, 
que fe han de obfervar para impedir la extracción de oro , y plata 
de eftos Dominios, y la diftribucion del importe de las apreheníio-
nes, que fe hicieren de eftas eípecies, quando fe juftifique el con-, 
trabando, y el rigor con que deben fer tratados los reos, pag.593. 

A R G U -



A R G U M E N T O D E L A O B R A , 

y origen de las Rentas Reales. 

ES T A Obra fe dirige á poner en practica la adminiftracion , y 
cobranza de las Rentas Reales, que fe han inftituido para la 
defenfa de la Religión Catholica , y caufa publica, y comun de 
los Reynos de Eípaña : y de eftas rentas, unas íe benefician 

por valores, y otras por reparamientos 5 y aqui brevemente diré el 
origen de las que íe adminiftran por valores, como fon: Las alcava-
las de diez uno de todo lo que fe vende, y permuta, que tuvieron 
principio en tiempo del Señor Rey Don Alonfo XI. á quien concedieron 
eftos Reynos el año de 13 42. la veintena, parte de todo lo que fe ven-
dwjfe 7/permutajfe, para los gaftos del cerco, que tenia puefto á los 
Moros de Algecira , por folo el tiempo que duraífe el í i t io ; {a) y def-
pues íe aumento para cobrar de diez uno. Y por el año de 1349- con 
ocaíion de Ja guerra contra los Moros de Gibraltar , fe pror rogó el 
alcavala en Alcalá de Henares, fin feñalar termino. Y aunque al prin
cipio huvo repugnancia por algunos Reynos, conociendo la jufta cau
fa , vinieron todos en la concefsion. (b) Las tercias Reales, que fon dos no
venos de todos los diezmos, pertenecen á fu Mageftad , por concefsiones, 
y gracias de la Santa Sede Apoftojica , de tiempo immemorial, aunque 
el Padre Juan de Mariana , en la Hiftoria General de Eípaña , dice, 
que íe concedieron al Señor Rey Don Alonfo X. el año de 127'4. (c) De 
las rentas de los Almojarifazgos , Aduana ,y Haber de pefo, íe hace men
ción el a ñ o de 1450. en tiempo del Señor Rey D.Juan el Segundo, id) 
Y deefte derecho eran libres las colas que iban á Indias. Tel Señor Em-
ferador Carlos V. mandó íe cobraífe de las cofas de las Indias el año de 
. 1 5 4 3 . (e) De los diezmos de la mar hizo quaderno el año de 1447. el Se
ñor Rey Don Juan elII. Y de los Puertos fecos entre Caftilla, Aragón , y 
Navarra , el Señor Rey D.Felipe II. hace mención fe cobraban en tiem
po del Señor Rey Donjuán el II. y que no fe cobraba de los Puertos fe
cos entre Portugal, y Caftilla: y mandó íe cobrafíen también en ellos, 
por la ley que hizo el a ñ o de 1559. (f) Del férvido, y montazgo hizo 
quaderno el Señor Rey D. Enrique IV. el año de 1437. (g) De la renta 
de la feda de Granada fe hizo quaderno en tiempo de los Señores 
Reyes Catholicos el año de 1502. (h) L a renta de las lanas, que fe facan 
del Reyno, tuvo principio en tiempo del Señor Rey D. FelipeII. el año 
de 1558. (/) Las Salinas declaró el Señor Rey D. Alonfo XI. el a ñ o 
3 3 8 6 . pertenecían á la Corona Real. Y el Señor Rey D.Felipe II. el 
a ñ o de 1564. incorporó á ella todas las Salinas de particulares , de que 
Ies havia dado fatisfaccion. (/) Los Reales Servicios de Millones tuvie
ron principio en tiempo del Señor Rey Don Felipe II. el a ñ o de 1 5 9 0 . 
guando concedieron eftos Reynos ocho millones para el reparo de la 
Armada que fue á Inglaterra, que íe perdió por temporal, (m) El pri-
*n/r uno por ciento fe concedió el año de 1639. y el fegundo uno por 
tiento el año de 1642. yefte fegundo empezó á correr defde primero 
de Agofto de aquel año 5 y ambos derechos fueron para en parte de 
P a go de los nueve Millones de plata. Afsi parece de las Cédulas Rea-
j e s > refrendadas de Pedro de Lezama , y Juan de Otalora, (n) Y en la 
Ultima Cédula Real fe mando cejfir el cinco por ciento, que fe havia conc
edido en todos los arrendamientos , y que los dos por siento concedi-
o s , í e entendiefíen en los efedos arrendables 5 mas no eftán en ufo 

C n ^uanto á arrendamientos. El tercero uno por ciento fe concedió el 

A a ñ o 

(a) Chron. de el Rey 
D. Alonfo XI. cap. 
2 6 2 . Garibay Comp. 
Hift. de Efpaña, lib. 
14. cap. 17. 

ib) Garibay Comp. 
lib. 1. cap. 2 3 . 

[c] Ley i.y 2. Í7V.22. 

lib. 9. Rec'op. 
(d) Ley 1. tit. 24. 

lib. 9 . Recop. 

(f) Ley 1. tit. 2 6 . 

lib. 9. Recop, 

if) Ley 1. tit. 31. 

lib. 9. Recop. 
(g) Ley 1. tit. 27. lib. 
9. Recop. 
(h) Ley 7. tit. 3 0 . 

¡ib. 9. Recop. 
(/) Ley 1. tit. 32. lib. 
9- ~ 

(/) Ley 2. tit. 13. 

lib. 6. Recop. ley 9. 
tit.S. lib. 9, Recop. 
(m) Bovadilla z.tom. 
lib. cap,y num 5. 
Marian. z.p. en el 
Sumar, fol. 619. 

(n) Cédula de Ma
drid de 8. de Febrero 
de 1639. 

Cédula en Molina, 
de \\MJulio 1642. 



(o) Cédula de Balfain 
deig.de O8ubre de 
1656. 

(p) Ordenes de millo-

(q) Cédula de zl.de 
Mayo de iGsy.yla 
de11. de Junio del 
mifmo año. 

Cómo fe fepara ei 
ale avala , / quatr& 
unos por ciento» 

% §. I. Argumento de la Obra. 
año de 1656. para la paga de los tres millones , que correfpondieron á 
los dos de plata, de que fe defpachó Cédula Rea l , refrendada de Pedro 
Monzón 5 y empezó á correr defde primero de Septiembre de aquel 
,año. (0) Y todos tres unos por ciento eftán perpetuados. El quarto 
uno por ciento fe concedió para el deíempeño de la Real Hacienda , del 
decreto de 15. de Noviembre del año de 1663. y empezó á correr def
de primero de Septiembre del año de 1665. y para efte defempeño fe 
han fituado en él juros. Y cada uno por ciento es caudal diftinto , y fe ad-
miniftra, junto con las alcavalas, por el Confejo de Hacienda, por per-
mifsion del Reyno en fus concefsiones. {p) El derecho del Fiel medidor 
del vino, vinagre, y aceyte, que confute en quatro maravedís por cada 
arroba que fe afora, mide, pefa, ó confume, fe concedió por el Reyno 
en las concefsiones de millones, para que fu Mageftad lo vendiefíe 
donde noeftuviefte enagenado; y corrió para losgaftosde la Cavalle-
ría, que eftaba á cargo del Confejo, y hoy corre para los gallos íecretos 
de fu Mageftad; y fe mandó , que en el Ínterin que fe vendiefíe, lo 
adminiftraflen los Adminiftradores de Millones. Afsi parece de Cédu
las Reales, refrendadas de Antonio Carnero, (q) Y con las demás 
Rentas Reales, que coníiften en repartimientos, y cantidades determi
nadas , habla , y comprehende efta Obra en el modo de fu cobranza; 
y porque todas fe puedan entender , y juzgar, fin fer neceílario recur
rir á las leyes de la nueva Recopilación, donde no fe hallan muchas 
Ordenes nuevas, va hecha relación en fuma con brevedad de las leyes 
que tratan de Rentas Reales, juntas por fus materias, y cafos, y añadi
das las Ordenes que por fu Mageftad, y el Confejo de Hacienda, fe han 
dado, en que moderan, declaran, ó amplían dichas leyes de la Recopi
lación, con los Apuntamientos, élnftrucciones de los años de 1575. y 
1597-con una fuma de todo lo referido. Yafsimifmo fe trata de las 
concefsiones de millones, y por ul t imo, de la adminiftracion, benefi
c i o , y cobranza de las Rentas Reales, y el modo de fu diftribucion , y 
de la Vifita de los procedimientos de Adminiftradores, Contadores, 
Efcribanos, Arqueros, y demás perfonas, que fe ocupan, é intervienen 
en las Rentas. 

| I I . 

D E L A S A L C A V A L A S , Y C I E N T O S * 
y de los contratos > y cofas de que fe deben* 

LA S alcavalas íe deben de diez uno de todo lo que fe vende, y 
permuta, con advertencia, que de las cofas que fe truecan fe 

debe Alcavala del valor de ambas, interviniendo dinero, ó no > y en 
los cafos que no hay precio fixo, fe taflan por mandado del Juez , fe-
gun las leyes i . y 2. tit. 17. lib. 9. de la Recopilación: y por la mifma 
orden, y de los miímos efe&os íe pagan los quatro unos por ciento, 
en que no hay franquezas, como las hay en alcavalas. Y quando fe ar
riendan , encabezan, ó conciertan, ó fe reparten alcavalas, y cientos, 
indiftintamente pertenecen á los cientos, tanto como quatro quin
tos de la alcavala: v. gr. un Lugar , ó renta fe encabezó, arrendó , ó 
concertó en 9 9 . reales: de aquí rocan 5 y. reales á las alcavalas , y 4 U -
reales á los cientos; y para hacer efta feparacion , fe parte toda la 
cantidad por nueve, y por efta orden íaídrán á la partición m i l ; y 
eftos mil fe multiplican por cinco, y hacen los 511. de alcavala: y los 
mil fe multiplican por quatro, y hacen los4a. de los cientos. Afsi 
efta en ufo, y he vifto muchas refoluciones del Confejo en particular 
la que el ano de i 6 6 ¿ . dio fobre la diftincion délos conciertos de la 
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§. a. De las alcavalas > y cientos. 3 
Villa de Daimiel , del Campo de Calatrava , ante Geronymo Arredon
do , Efcribano Mayor de Rentas, que hoy para en mi poder. Mas Jo 
contrario fe entiende en quanto á las ventas, de que íblo fe cobra ca
torce por ciento, que fon diez de alcavalas, y quatro de cientos. Y la 
razón por que fe coníldera en eftos cafos indiftintos duplicados los 
cientos, e>, porque en ellos no hay las franquezas que hay en alcavalas, 
porque ninguno es franco, ni efeufado de cientos; y aunque en las 
dos formas de feparar no hay diftancia en quanto á los contribuyentes, 
la hay en las mifmas rentas, pues fe baxa del alcavala, y crece á los 
cientos la mitad ;y fe ha de atender, que por efto no fe puede baxar, 
n i moderar eftos derechos, quando fe arriendan, conciertan, enca
bezan, 6 reparten, porque ya hay exemplares; y los que huviere de 
valores aprobados por el Confejo, fe han de feguir, y fin fu orden 
no fe pueden baxar; y quando fe introduxeron , fue atendiendo al nu
mero mayor, confiderando cada uno por ciento, por tanto como un 
quinto de la alcavala. Tpuede baver dificultad, quando las alcavalas fon de 
tenorio, y los cientos defu Mageftad, corriendo ambas rentas por un fugeto, 
o pordos de conformidad, porque fe puede ofrecer arrendarfe, encabezarfe^ 
o concertar fe , fupongo por i o u . reales de alcavala , y por lo que correfpon-
diejfe a los cientos; y haciendofe por efta orden, fin explicación , podran 
decir los contribuyentes'. A i o y . reales de alcavala correfponden 411. reales 
de cientos, y no 8 y. reales, que fe les debió explicar alegando la ignoran
cia de efte crecimiento yy es materia de dificulto/a determinación , porque 
parece engaño para quien no lo fabe, / mas valiendofe de un numero tan 
igual, y correfpondiente en ventas. Y para quitar eftas dudas , el A d m i -
niftrador de los Cientos, en fus conciertos, ó arrendamientos, declare 
la cantidad que han de pagar, que íerá lo que antes huvieren pagado, 
o íe havrá de regular por la orden referida ; y no ajuftandoíe en efta 
forma, adminiftrarlos, pues es a&o voluntario en ambas partes el ajuf-
tarfe por concierto, ó arrendamiento. 

E l alcavala del aceyte, que fe vende en Sevilla , fe ha de pagar, la 
mitad por el vendedor , y la otra mitad el comprador ••, y de los aceytes del 
Rey ,Jolo fe paga la mitad por el comprador : y efto fe entiende folo en Sevi
lla, y no en otra parte , leyes 3.y 4 . tit. 17. lib. 9. Recop. 

De los bienes muebles, y removientes íe debe el alcavala en el 
lugar de la venta , entregandofe en él lo que fe vende , ó eftando en 
él al tiempo de la venta , aunque defpues íe entregue en otra parte; 
pero íi en un lugar íe vende la cofa mueble, ó femoviente, que efta 
en o t ro , el alcavala fe debe en el lugar donde efta la co ía , como fe 
entregue alli donde eftaba al tiempo de la venta; pero quando lo 
que fe vende no eftá en el lugar donde íe hace la venta , y es con 
condición de que fe entregue en otro lugar diftinto del donde eftaba, 
y de aquel donde fe hizo la venta , el alcavala fe debe donde el vende
dor tenia la cofa quando fe hizo la venta , falvo fi el lugar donde ef
taba la cofa vendida era lugar franco de alcavala , que en tal cafo íe 
ha de pagar en el lugar Realengo, donde fe entregare; y fi el lugar 
donde fe entregare no es Realengo, fino de Señor ío , donde no perte
nece el alcavala á fu Mageftad, fe ha de pagar en el lugar Realen
go mas cercano del lugar de Señorío donde fe entregare, con el 
quatro tanto del alcavala , aunque mueftre la paga en otra parte, ley 

17. Hb. 9. Recopil. Y no fe puede hacer arrendamiento con cali
dad , que el alcavala , que fe debe en una parte ,fe pague en otra , la ley 
**"j*t. 12. lib. 9. Recopil. 

Qualefquier paños, que fe vinieren á vender por mar á Sevilla , fi 
a m j e S ^ e " e § a r * dicha Ciudad fe vendieren en qualquier Lugar del Obif* 
pado de Cádiz, 6 Arzobifpado de Sevilla , debe el alcavala en Sevilla , y 
«o en el lugar de la venta, y entrega, la ley 6. tk. 17. lib. 9. Recop. 

A 2 Los 
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5 
Como han de pagar 
los carniceros de Se-
villa ,y Cádiz el al
cavala. 

6 
Del tabernero fe han 
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chos , aunque el vino 

fea ageno. 

7 
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9 
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10 
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4 Los que deben alcavala,, 
Los carniceros de las Ciudades, Villas , y Lugares del Arzobif-

pado de Sevilla, y Obifpado de Cádiz , fon obligados a retener en 
sí la alcavala, que montaren los tales ganados , que compraren, para 
los Arrendadores del alcavala de ganados vivos de Sevilla, y de las 
otras Ciudades, Villas , y Lugares del dicho Arzobiípado, y Obiípa-
do , de donde fueren carniceros, no embargante que en ellos no íe 
haya celebrado la venta , ni entregado el ganado; lo qual paguen , de
más del alcavala de la carne muerta; y efto fe entiende de los gana
dos que fe compraren dentro de los dichos Arzobifpado, y Obifpado, 
y no fuera de ellos , ley 7. tit. 17. ¡ib. 9. Recop. 

Los taberneros , y otros hombres, y mugeres, que vendieren v i 
no , de qualquier perfona que deba alcavala , han de retener en sí 
lo que montare la alcavala del tal vino, y acudir con ello á pagar
la , como 11 el vino fuera fuyo, y han de íer apremiados á hacer los 
juramentos, y paga , que fi fuera fuyo el vino: y no obftante, queda 
el derecho para cobrar del dueño , por falta de abono del vendedor, 
ley 8. tit. 17. lib. 9. Recop. 

El alcavala de bienes raices , que fe vendieren , 6 trocaren, íe 
debe donde eftuvieren los bienes , excepto el alcavala de las hereda
des , que los vecinos de Sevilla vendieren , ó trocaren en la dicha C i u 
dad , y fu tierra, y los Señorios del Aljarafe, y Ribera, afsi á veci
nos de Sevilla , como de otras partes, que efta ha de íer para los 
Arrendadores de las alcavalas de las heredades de la Ciudad de Sevilla, 
y no para los Arrendadores de los Lugares donde eftuvieren las he
redades , ley 9.1.17. lib. 9. Recop. 

Todas las ventas , trueques , y enagenamientos de bienes raíces, 
han de paífar ante los Efcribanos del Numero de las Ciudades , Villas, 
y Lugares donde , y en cuyo territorio eftuvieren los bienes rai
ces; y íi en el tal Lugar no huviere Efcribanodel Numero, fe debe 
hacer ante Eícribano Público de la Ciudad , V i l l a , ó Lugar Realengo* 
que mas cerca eftuvieré del Lugar donde no huviere Efcribanos, 
con tanto que íea del Partido donde entrare el Arrendamiento de eí 
Lugar donde no huviere Efcribanos. Y otros Efcribanos Reales, ni 
Apoftolicos no pueden hacer dichos contratos, pena de privación de 
oficio, y de pagar el alcavala con el quatro tanto; y los Efcribanos 
ante quien paífaren dichos contratos, han de dar teftimonio de ellos al 
Arrendador, 6 Fiel cada que fe les pida por cada mes, con fé de 
que no paífaron ante ellos otros, y lo han de cumplir dentro de dos 
días; y por cada dia que paíTare defpues de efto cien maravedís de 
pena, aplicada al aumento de la renta : y íi pareciere defpues que hu-
vo otros contratos mas de los contenidos en Jos teftimonios, lo han 
de pagar los Efcribanos con el quatro tanto, y á todo han de fer 
apremiados por la Jufticia , fin que lo embarace ninguna efeufa , ley 
10. tit. 17. lib. 9. Recop. 

Las Jufticias, á pedimento del Arrendador , 6 F ie l , deben hacer 
pefquiía de los fraudes, que fe hacen en las ventas, afsi fingir unos 
contratos por otros, ocultando el precio cierto; y hallandofe han 
hecho contratos de venta, que fuenan donaciones, ú otros contra
tos , de que no íedebe alcavala , 6 ponen menos precio del que reci
ben , 6 hacen otros fraudes, los han de deshacer , y que íe acuda con 
el alcavala, atendiendo al verdadero precio que intervino, y mas con 
el quatro tanto de dicha alcavala , ley n . tit. 17. lib. 9. Recop. 

Los Arrendadores de la alcavala de yervas del Maeftrazgo de 
Calatrava han de demandar dicha alcavala en el año que los ganados 
entraren á hervajar en las deheífas, no embargante que la avenencia 
de la tal alcavala fe haga en el año figuiente , ó al falir de dichos ga
nados ; y han de recibir, y recaudar dicha alcavala de aquel año , ó 
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y de los contratos,, y cofas de que fe deben. 5 
anos en que entraren los dichos ganados, aunque fe cumpla el año, 
6 temporada, que los ganados han de hervajar en el otro año íiguien-
te, y aunque las dichas igualas , y pagas fe hagan á la falida de 
dichos ganados , ley 12. tit. ij.Hb. 9. Recop. Y efte termino eftá pror
rogado para poder el Arrendador pedir dicha alcavala de yervas hafta 
fin del año de las falidas de los ganados, y no defpues, fegun la ley13. 
tit. 1. lib. 9. Recop. 

Los Boticarios no deben alcavala de las medicinas compueftas pa
ra la íalud > mas la deben de confites, de acitrón, confervas, ú otras 
colas, que le fuelen dar á fanos; y aísimiímo la deben de las medi
cinas limpies, ley 14. tit. 17. ¡ib. 9. Recop. 

Los carniceros fon obligados á pagar el alcavala del ganado que 
mataren , y han de dar cuenta cada femana, Viernes, 6 Sábado, íien-
do requeridos para ello, pena de cien maravedís por cada dia que la 
detuvieren '•> y dada la cuenta, l ino pagaren la alcavala al quinto dia, 
lo han de pagar con el doble, ley i$.tit. 17. lib. 9. Recop. 

Aunque el carnicero alegue , que la carne que peía es de otro, ha 
de pagar el alcavala de ella, ley 10. tit. \y.Ub.g. Recop. 

Todos los que tuvieren por trato obrar, y hacer picotes, láyales, 
frifas, y otros paños en eftos Reynos, los deben regiftrar, y pagar 
el alcavala conforme el regiftro,íin poderfe efcufar con decir ios 
vendieron fuera , en ferias, mercados, ü otras partes, pena de pagar 
el alcavala con el doblo i falvo íi dentro de tres dias moftraren teftw 
monios, Agnados deEícribano Público, dado por mandado de Juez, y 
con juramento de ambas partes , de quántos paños vendieron fuera de 
dichos lugares, en qué partes, y á qué perfonas, y como pagaron el 
alcavala: y efto fe entiende haviendo vendido en Lugares Realengos; 
pero íi en Lugares de Señorío fe vendieron, y entregaron, fe ha de 
pagar el alcavala en los dichos Lugares donde los regiftraron, con Ja 
pena del doblo de la alcavala > mas fi fe vendieron en feria franca con 
privilegio de fu Mageftad, fentado en los libros de lo íalvado, mos
trando el teftimonio de ello, no fe ha de pagar el alcavala en los L u 
gares del regiftro, ley 17. tit. 17. lib. 9. Recop. 

U n capitulo de una carta acordada del Coníejo de Hacienda, 
firmada de francifco Gómez, Efcribano Mayor de Rentas, en Madrid 
á 22. de Febrero de 1670. es como íe ligue: Y con condición, que en 
los encabezamientos,que hacen, y otorgan las Ciudades , Villas, y 
Lugares del Reyno, no entra la alcavala que fe hiciere, y caufáre en 
las dichas Ciudades , Villas, y Lugares que fe encabezaren, ni en fus 
términos, y alcavalatorios, por qualelquier perlonas , vecinos de 
qualefquier Ciudades , Villas, y Lugares, que no eftuvieren encabe
zados? porque efta tal alcavala la han de pagar hafta que Ioefténen 
las Ciudades, Villas , y Lugares de donde fueren vecinos los que 
Ja hicieren , y caufaren á los Arrendadores Fieles cogedores de 
las rentas de ellas; pero que íi las tales Ciudades, Vilías, y Lugares, 
que no eftuvieren encabezados, fe encabezaren, el alcavala que los 
vecinos de ella hicieren , y caufaren en las Ciudades , Villas , y 
Lugares encabezados, y en íiis términos, y alcavalatorios, fe haya 
de pagar en las dichas Ciudades , Villas, y Lugares encabezados , y les 
haya de pertenecer á ellos. 

El platero, 6 cambiador, 6 mercader, que comprare plata de qual-
quier perfona que fea, ha de pagar cinco maravedís por cada marco 
de alcavala, y no mas, y no es obligado á manifeftar el vendedor: 
y 11 el platero, ó cambiador, 6 mercader vendiere pieza de plata de 
un marco, ó de ai arriba , ha de pagar otros cinco maravedís , y no 
nías: y fi f u e r e j a v e n r a d e m a s de un marco de cofas menudas, folo 
ha de pagar el alcavala de lo que ganare en aquella plata , quitada la 
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6 §. II. De las Alcavalas > y Cientos. 
cofta: y otras ningunas perfonas deben pagar alcavala de la plata 
que vendieren: y los plateros , mercaderes , ó cambiadores lean 
creídos por íü juramento , afsi en la venta , como en la compra, fin 
que fe haga otra probanza. Y en quanto á las cofas de oro ageno, que 
labrare qualquier platero, no debe alcavala de la labor; pero del 
o r o , que labrare , ó hiciere labrar para vender, y lo que vendiere en 
qualquier manera , ha de pagar el alcavala , á razón de dos maravedís 
por onza , folamente de lo que ganare en el oro , facado el precio que 
le coito , y no mas ,leyi%, tit. 17. lib. 9. Recop. 

Los Arrendadores pueden pedir el alcavala de venta de bienes 
muebles, ó removientes en todo el año de fu arrendamiento, y dos 
mefes defpues del otro a ñ o , y no las puedan pedir en adelante; pero 
en quanto al alcavala de heredades , de que paífaren los contratos an
te Efcribano del Numero de los lugares donde eftuvieren, fe puede 
demandar en todo el año figuiente, defpues de cumplido el año de 
fu arrendamiento. Y fi los tales contratos fe hicieren ante otros Ef
cribanos , que no fean del Numero, á caufa de no haverlo en el Lugar 
donde eftá la heredad , 6 por otra razón , íe puede demandar, afsi la 
alcavala , como la pena , dentro de dos a ñ o s , defde el dia que fe otor
gó el contrato: y las alcavalas de los Lugares de Señor ío , Ordenes, y 
Abadengos, íe pueden demandar por los Arrendadores en qualquier 
tiempo, fin que fe pueda prefcribir por caufa de dichos t é rminos , ley. 
19. tit. 17. lib. 9 Recop. 

Los Arrendadores de alcavalas, almojarifazgos, tercios, pedidos, 
y monedas, pueden demandar, pedir, y cobrar los maravedís que íes 
fueren debidos por los Arrendadores, ú otras perfonas en el año que 
durare fu recaudamiento , y quatro años defpues de pallado el año del 
recaudamiento, y en adelante no las pueden demandar, íalvo íi en el 
tiempo de dichos quatro años fe hizo algún ado , ó ados por donde 
fe interrumpa la preícripcion; y efto fe entiende en lo que es debido 
á los Arrendadores , y no al Lugar , ó lo que es debido á fu Mageftad, 
ó que queda por recaudar para la Real Hacienda , por omifsion, ó 
negligencia de los Recaudadores, y Arrendadores, ley-20. tit. 17. lib.9. 
Recopilación. 

§. I I I . 

Q U E T O D O S S O N O B L I G A D O S A P A G A R 
alcavala, excepto los privilegiados. 

i 
Ninguno es efcufado 
de pagar alcavala 
por cojlumbre. 

z 
No Je pueden hacer 
ventas , ni mefones 
fin licencia. 

1 
La Re al Hacienda n* 
debe alcavala. 

Ninguna Ciudad , V i l l a , ni Lugar Realengo, Abadengo, de Orden, 
ni Behetría, ni otros Señoríos , Efcudero, Juez, ni Oficial, Ballef-

teros, Monederos, ni otros Oficiales de la Cafa de fu Mageftad, no 
fon enrulados de pagar alcavala por ufo , ni por coftumbre , aunque fea 
immemorial , ni por ningún privilegio , aunque digan que nunca la 
pagaron ; falvo fi las mercedes, y franquezas eftán fentadas en los l i 
bros de lo falvado, y fobreícritas de los Contadores de fu Mageftad, 
ley 1. tit. 18. lib. 9. Recopil. 

Sin licencia de fu Mageftad no fe pueden hacer ventas, ni mefones 
en los términos Realengos; y fi de hecho algunos eftán hechos, ó íe 
hicieren fin dicha licencia , entretanto que fobre ello fe provee, fe ha 
de pagar el alcavala de todo lo que allí fe vendiere, y lo han de perci
bir los Arrendadores de las alcavalas de los Lugares, en cuyo termino 
eftuvieren dichas ventas , y mefones, ley 2. tit. 18. lib. 9. Recopil. 

L a Real Hacienda no debe pagar alcavala por Villas, y Lugares, 
heredamientos,y otras coías , afsi muebles, como raíces, que fueren 
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Los que deben alcavala. 7 
de fu Mageftad, que fe vendieren, ó trocaren. Y porque fu Mageftad 
no debe alcavala de los aceytes,que en Sevilla revendieren para la 
Real Hacienda , por efto no pueden pedir defcuento, ni baxa los A r 
rendadores ; y la mitad de dicha alcavala de los aceytes de Sevilla la 
ha de pagar el comprador, ley 3. tit. 1 s. lib. 9. Recop. 

N o íe debe alcavala de la plata, vellón , cobre, y rafuras, que fe 
compraren, 6 vendieren para la Cafa de Moneda, ley4. tit. 18. lib. 9. 
Recopil. 

De las coías , que fe tomaren por qualefquier Theíbreros , y Re
ceptores de la Santa Cruzada, y de las que fe vendieren por ellos, 6 fus 
hacedores, no íe debe alcavala , ley 5. tit. 18. lib. 9- Recop. 

La ley 6. tit. 18. lib. 9. Recopil. es como fe íigue: Porque nueftra in
tención es, que á los Clérigos, é Igleíias de nueftros Reynos les fean 
guardadas las franquezas, que por Derecho les competen, también en 
lo tocante á las alcavalas; mandamos, que los nueftros Arrendadores, 
y otras qualefquier perfonas, que por Nos huvieren de recaudar nuef-
tras alcavalas, no las pidan, ni demanden de las ventas que hicieren de 
fus bienes qualefquier Igleíias , Monafterios , Prelados, y Clérigos 
de eftos Reynos, ni de los trueques, por lo que á ellos tocare, 6 puede 
tocar. 

La ley 7. tit. 18. lib. 9. Recopil. es como íe íigue: L o contenido en la 
ley antes de efta mandamos que no haya Jugaren lo que los Clérigos 
vendieren por via de mercadería, trato, y negociación ; que de lo tal 
mandamos que paguen alcavala, como íi fuellen legos. 

La ley 2. tit. 4.. lib. 1. Recopil. es como íé íigue: Los Clérigos de co
rona , y menores Ordenes, que conforme al Decreto del Sacro Conci
lio , y la ley antes de efta deben gozar del privilegio del fuero, 
fea, y fe entienda tan fojamente quanto al privilegio del fuero en las 
caulas criminales; pero en todo lo demás, afsi en el pechar, como en 
el pagar alcavala, y en todas las otras cofas, no fean exemptos, ni go
cen del privilegio, y paguen , y contribuyan como los legos; y en efto, 
y en todo lo demás fean habidos por tales, íaívo los no cafados , que 
actualmente tuvieren beneficio Eclefiaftico. 

E L R E Y . Alcalde Mayor , y Ordinarios de la Vil la de Lucena , y 
qualquier de vos: Sabed, que el Rey mi Señor (que fanta gloria haya) 
mandó dar, y dio una Cédula firmada de fu mano, y refrendada de 
Chriftoval de Ypiñarrieta , fu Secretario , del tenor figuiente: E L 
R E Y . Prefidente, y los del mi Confejo, y Prefidente, y Oidores de 
Jas mis Audiencias, y Cnancillerías, Afsiftente, Corregidores, G o 
bernadores , Alcaldes Mayores, y Ordinarios, y otros Jueces, y Jufti
cias qualefquier, afsi de la Ciudad de Xeréz de la Frontera , como de 
todas las demás Villas, y Lugares de eftos mis Reynos, y Señoríos; 
y á'los Adminiftradores de las mis rentas, y alcavalas, y á cada uno, y 
qualquier de vos en vueftros lugares, y jurifdicciones, y á otras qua
lefquier perfonas, de qualquier calidad, y dignidad que fean , ante 
quien efta mi Cédula, ó fu traslado, íignado de Efcribano Público, fue
re prefentada : Sabed, que ante el Prefidente, y Oidores de mi C o n 
taduría Mayor de Hacienda fe trató pleyto entre el Licenciado 
Alonfo Ramírez de Prado, mi Fifcal, por lo que toca á mi Hacien
d a ^ Patrimonio Rea l , de la una parte; y el Pr ior , y Clérigos de la 
Ciudad de Xeréz d̂e la Frontera de la otra , íbbreque los dichos Clé
rigos pretenden fer libres, y exemptos de pagar alcavala de lo que 
V endende fu labranza , y crianza, y frutos de fus haciendas, y de fus 
tratos - y grangerías; y que los Jueces Eclefiafticos han de conocer 
de los pleytos, y caulas, que en razón de efto fe caufaren , y no las 
m i s Jufticias íeglares; y el dicho mi Fifcal pretendía, que le diefie 
Sobre-Cedulade una Cédula mía, que le havia dado para que los Jueces 
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8 § . 2 . Los que deben alcavala. 
Eclefiafticos no conocieffen, ni procediefien , ni embarazaííén la co
branza de mis Rentas Reales, ni fe entrometieífen en lo á efto tocan
te , y íbbre las demás caufas, y razones en el proceífo del dicho pley-
to contenidas. El qual haviendoíe vifto en la dicha mi Contaduría 
Mayor de Hacienda por algunos de los Oidores de ella, fe dio un A u 
to , por el qual fe mando remitir la dicha caufa á los Jueces Eclefiaf
t icos, que de ello pretendían conocer; y declararon, no haber lugar 
lo pedido por el dicho mi Fifcal , fegun mas en particular en el dictio 

. A u t o fe contiene , del qual por el dicho mi Fifcal fue fuplicado , d i 
ciendo fer nulo, y que fe debia revocar > porque los dichos Clérigos, 
fo color de la exempeion que tienen de no pagar alcavala de los rru-
tos de fus haciendas , y beneficios, trataban, y contrataban, y demás 
de ellotrahian en fus tratos caudales, y mercaderías agenas, conque 
fe defraudaba el alcavala, y otros derechos, que de ello adeudaba, y 
fe me debían , y por otras caufas, y razones que d ixo , y alego. Y el 
dicho mi Fifcal me p id ió , y fuplicó , que atento que el negocio era de 
tanta confideracion , y confequencia para otras cofas , y por fer fobre 
fraudes,que hacían en mis rentas, yalcavalas, lo mandaí fecometer 
á las perfonas que fueífe férvido, para que lo vienen , y determinaífen: 
y Y o mandé dar mi Cédula , por la qual lo cometí al Licenciado R o 
drigo Vázquez A r c e , Preíidente del mi Confejo, Licenciado Paulo 
de Laguna , Preíidente del mi Coníejo de Indias, y Marqués de Poza, 
Preí idente del mi Confejo de Hacienda, y Contadurías de el la , y 
D o & o r Don Alonfo de Agreda , del mi Confejo , y al Licenciado V a 
lladares Sarmiento, del dicho mi Con íe jo , y C á m a r a , para que vief* 
fen, y determinaífen el dicho pleyto , y hicieífen en él juíticia. Y 
haviendoíe por ellos vifto, y oido á las partes, dieron, y pronunciaron 
en grado deRevifta un Au to feñalado de fus rubricas, del tenor í i -
guiente: En la Villa de Madrid a veinte y ¡tete dias del mes de Enero de 
mily quinientos y noventa y ocho anos. Vifto por los Señores Licenciado Ro-
drigo Vázquez Arce, Prejidente del Confejo , Licenciado Paulo de Laguna, 
Prejidente del Confejo de Indias, Don Francifco de Roxas, Prejidente del 
Confejo de Hacienda , Doclor Don Alonfo de Agreda, del Confejo, y Licen- . 
ciado Valladares Sarmiento, del Confejo , y Cámara de fu Mageftad , el 
negocio que es entre el Prior, y Clérigos de la Ciudad de Xerez de la Fron
tera , de la una parte ,y el Licenciado Alonfo Ramirez de Prado, Fifcal de 

fu Mageftad, de la otra, que les fue remitido por efpecial Cédula de fu Ma
geftad, par a que provean en el cafo jufticia , y el remedio conveniente para 
que cejfen fraudes , y el Auto proveído en efta caufa por les Oidores de h 
Contaduría Mayor de Hacienda de fu Mageftad, en quatro de Noviembre 
del año pajjado de mil quinientos y noventa y cinco : Dixeron , que fin em
bargo de dicho Auto ,fé defpache Cédula de Ju Mageftad, para que los Ad-
miniftr adores, y Recaudadores de las alcavalas, y rentas Reales de dichtt 
Ciudad de Xerez de la Frontera no lleven alcavala a los Clérigos de los vi
nos y caldos, b moftos, que vendieren de fu cofecha, labranza, y crianza, pro-
cedientes de hacienda juya propria , b de fus Beneficios Eclefiafticosy paral 
el defpacho de ellos les den las cédulas, b albalaes de guia neceffarias, con jola 
cédula que los dichos Clérigos den , en que teftifiquen con juramento fer déla, 
dicha ju cofecha , labranza , y crianza. Empero de los vinos , caldos , b 
moftos, que procedieren de viñas, que confiaren baver arrendado con fruto, b 
fin él, paguen alcavala a los dichos Arrendadores , b Recaudadores quando 
los vendieren> y lo mifmo de otras qualefquier ventas que havan , precedien
tes de mercadería 4 negociación , trato, b grangeria ; y fiafsi no lo hicieren, 

y pagar en, lasjufticias los compelan a ello, deteniendo, b executando los di
chos vinos, h otros qualefquier bienes, bfrutos, que hayan vendido , b contra
tado,y los demás bienes, que tuvieren proprios , b de fus beneficios, dexando 
refervadas fus perfonas. Tío mifmo fe haga ,y cumpla quando por cefsiones 

fin-



y los que fon privilegiados. p 
fingidas, o en otra qualquier forma pareciere que los tales Clérigos hayan he
cho fraude alguno fara impedir la paga de la dicha alcavala , en los cafos 
que, como efta dicho, perteneciere a fu Mageftad. Tfi huviere duda en (ies 
de los tales cafos, ó alguno de ellos, en que deban alcavala ,b fi lo que venden 
es de fu labranza,ycrianza , en que no la deben , las dichas Jufticias reciban 
información de oficio, citadas las partes, procurando averiguar por todas 
vi as la verdad ,y la embien afu Mageftad, deteniendo el de/pacho ,y cédula 
de guia , entretanto que la manda ver, y proveer lo que fea jufticia : y no 
confientan que Jueces Eclefiaflicos, de qualquier calidad que fean , conozcan^ 
traten, ni pongan en cofa alguna de lo fufodicho impedimento , ni eftorvo 
alguno. Tpor efte fu Auto afsi lo proveyeron , y mandaron. Y ahora el d i 
cho m i Fifcal me pidió, y fuplicó le mandaífe dar mi Cédula Real, 
inferto en ella el dicho A u t o , para que lo contenido en él fuelle guar
dado , cumplido, y executado ; y Y o tuvelo por bien, y de dar la 
prefente , por la qual os mando á todos , y á cada uno de vos, y á 
todas las demás perfonas , de qualquier eftado, dignidad, y calidad, 
que fean, que veáis el dicho A u t o fuíb incorporado, y le guardéis, 
cumpláis , y executeis , y hagáis guardar, cumplir, y executar , en to
do , y por todo, íegun , y como en él íe contiene; y contra el tenor, y 
forma de él no vais, ni paífeis, ni coníintais i r , ni paífar en manera al
guna , ni impidáis, ni embaracéis por ninguna via el cumplimiento de 
todo lo contenido en el dicho Auto. Y mando, que efta mi Cédula 
paflé por el libro de caxa, y Eícribanía Mayor de Rentas , y Contado
res de ellas , y de Relaciones , para que íe tenga noticia de lo fufodi
cho , y íe guarde , y cumpla como dicho es: que afsi es mi voluntad. 
Fecha en Madrid á diez y íeis de Febrero de mil quinientos y noventa 
y ocho años. Y O E L P R I N C I P E . Por mandado del Rey nueftro 
Señor, fu Alteza en fu nombre, Chriftovaí de Ypiñarrieta. Y ahora 
por parte de la Vi l la fe me ha hecho relación , que por la Cédula 
de fufo incorporada fe dio la orden, que íe havia de guardar en la 
inmunidad de los Clérigos , quanto á las alcavalas de la Ciudad 
de Xeréz de la Frontera, y defpues íe havian defpachado otras del 
mifmo tenor para otras Ciudades, V i l las , y Lugares de eftos Rey-
nos. Y porque en la dicha Vil la de Lucena fe han impuefto íus dere
chos de alcavalas, y otras cofas para pagarme los ciento y íefenta mil 
ducados, con que "fe obligó á fervirme, por la compoíicion del pley-
to , que trató con mi Fifcal fobre fus alcavalas, me fuplicó mandaf-
fe defpachar otra Cédula femejante, para que en la dicha Vil la íe 
guarde, cumpla , y execute, ó como la m i merced fueífe : y vifto 
en el mi Confejo de Hacienda, lo he tenido por bien: Y os mando, 
que veáis la dicha Cédula , que de fuíb va incorporada, y como íi íe 
huviera dado para la dicha Villa de Lucena, y derechamente hablará 
con ella, la guardéis, cumpláis, y hagáis guardar, y cumplir, fegun¿ 
y como en la dicha Cédula fe contiene: que afsi es mi voluntad. Y que 
íe tome la razón de efta por mi Efcribano Mayor de Rentas. Fecha 
en Valladolid á veinte y cinco dias del mes de Julio de mil feifcientos 
y quince años. YO E L R E Y . Por mandado del Rey nueftro Señor, 
Chriftovaí de Ypiñarrieta. 

Otrosí, porque algunas Vil las, y Lugares, y perfonas particula
res pretenden fer exemptas de pagar alcavalas de los ganados, y otras 
cofas, y frutos, que fon de fu labranza , y crianza , quier lo vendan, 
e n los proprios Lugares donde fe cogen los proprios frutos, y fe 
C r i a n los dichos ganados , quier fe vendan fuera de ellos , y por 
qualeíqtijer perfonas que los traygan a vender, aunque fean los pro
prios que los cogieron, y criaron, como fe havian cogido , y criado 

e n el tal lugar franco ; y también pretenden fer cofas de labranza 
los zapatos, paños, ladrillo, que labran por fus manos, y otras obras 
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1 o Los que deben alcavala, 
meneftrales; y aun algunos pretenden , que también lo es la feda: y 
como quiera que la propriedad de las palabras de la labranza, y crian
za de los dichos privilegios, Conforme al mas fano entendimiento de 
ellos, es de loque fe coge de las tierras de pan llevar, huertas, fru
tos , y olivares, y que lo demás dicho no fe pueda llamar labranza, 
fino' labor, fi ocurrieren en la dicha Ciudad, 6 Villa algunas cofas, 
que toquen á efto de mercaderías , que diferentes francos traherán á 
vender á ellas , eftad advertido , de que para que procuréis no fe 
defrauden por efta razón las dichas rentas, ni fe eftiendan en los di
chos privilegios , fiendo tales, que fe deban guardar , á mas de lo 
que fus palabras fuenan, y el fin, ó intención de los Señores Reyes, 
que los concedieron. 

Si los Clérigos, íglefias, y Monafterios , y otras perfonas exemp-
tas compraren bienes de algunos legos, los vendedores fon obliga
dos á pagar el alcavala, como fi los vendieífen á perfonas legas: y 
efto no embargante que los compradores exemptos compren los 
bienes horros de alcavala: y no pudiendo íer habidos los vendedo
res , de los heredamientos, y otras cofas, que fe vendieren á los Cléri
gos , y perfonas exemptas , fe ha de cobrar el alcavala, y en todo 
cafo , y tiempo fon obligados los dichos heredamientos, y coías que 
íe vendieren : ley 8. tit. 18. lib. 9. Recop. 

Los Comendadores de las Ordenes de Santiago, Calatrava, y A l -
cantara , y San Juan , deben alcavala de todas Jas cofas que vendie
ren , 6 trocaren: mas de los frutos de fus Encomiendas no deben 
alcavala , exceptuando las yervas de fus Encomiendas, que donde hu
viere coftumbre pagar alcavala de yervas, la han de pagar las dichas 
Encomiendas , como las perfonas feglares i ley. 9 tit. 18. lib. 9. Reco
pilación. 

N o íe debe alcavala de los cautivos, ganados , y otras coías, que íe 
íacan de tierra de Moros en tiempo de guerra 5 y efto íe entiende de 
la primera venra, que hicieron los que lo facaron, ü otros por ellos: 
ley 10. tit. 18 lib. 9.Recop. 

Son exemptos de pagar alcavala los vecinos, y moradores de las 
Villas , y Lugares, Forralezas de Tarifa , Teva , OI vera , Alcalá la 
Real , Alcalá de los Gazules , y Chorchen , Antequera , Zara, Zalla
ra , Pliego, la Torre de Alaquin , Cañete, Pruna , Aznalmara , Jodar, 
Gimena , la Ciudad de Gibraltar, la Vi l la de Archidona, Alcaudete, 
Medinafidonia, la Ciudad de Alama, Lucena, Arcos, Efperaverxer, 
la Villa de Gelves, que es en el Arzobiípado de Sevilla, fegun la ley 
11. tit. 18. lib. 9. Recop. Y en dicha ley fe exemptan de alcavala las 
Villas, Lugares, y Caftillos, que por los Señores Reyes Cathoücos fe 
havian ganado, y ganaflen de los M o r o s , que todos havian de fer fran
cos de dicha alcavala de lo que vendieífen de fu labranza, y crian
za , fegun, y como fuefie contenido en los privilegios que tenia, 6 fe 
les dieífen. 

Los vecinos , y moradores de la V i l l a , y Cadillo de Euente-Rabia^ 
y de las otras Villas, y Caftillos fronteras de tierra de Moros , á quien 
no fe da paga de pan , ni maravedís , ni fuelen pagar alcavalas, no 
las deben de las coías que vendieren para fu proveimiento, y man
tenimiento dentro de las dichas Villas, y Lugares : ley 12. tit. 18. lib. 9. 
Recopilación. 

Los vecinos, y moradores de la Puebla de Santa María de Guada
lupe , y otras períbnas, que al dicho lugar fueren á vender algunas 
coías, no deben alcavala de qualeíquier coías que vendieren, y com
praren para fu proveimiento , y mantenimiento de ellos dentro de 
la dicha Puebla, ora fea paradlos, ó para el Monafterio, ó para 
los que por alli paífaren, no embargante, que las perfonas que no fon 

ve-
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vecinos de dicha Puebla, los traygan á vender de otros lugares a l l i : ley 
13. tit. 18. lib. 9. Recop. 

Es franco de alcavala un Efcufado del P r i o r , yErayles de Santa 
Maria de Guadalupe, que morare en fu heredad de Valdepalacios, 
que es en el Obifpado de Palencia, de todo lo que vendiere en dicha 
venta, de la c r i a , y labor, que en el termino de ella fe hiciere: y 
otrosí es franco de alcavala de lo que comprare, y vendiere para 
el proveimiento de dicha venta, y de los que por ella pallaren, con 
t a l , que cada que fea pedido juramento al ventero, y otras perfonas 
que allí eftuvieren, de que todas las cofas que alli venden fon fuyas, 
ó del Monafterio, y no de otra perfona, lo hayan de jurar; y de 
otra manera no ha de gozar de dicha franqueza: ley 14. tit. 18. lib. 
9. Recopil. 

E l Lugar de la Puebla de Villafranca del Arzobifpo es franco de 
alcavala de las cofas, que fe vendieren en dicho Lugar para fu provei
miento , falvo del pan en grano , que no fuere para fu abafto , y 
los ganados vivos, y de las piezas de paños enteros , y retazos que 
fe vendieren , y de las acémilas, y potros , aíhos, yeguas, y puercos^ 
bueyes , y bacas, que fe vendieren , que no fea de fu labranza, ni pa
ra fu proveimiento, y mantenimiento, que de todo ello deben alca
vala , no embargante que digan que no lo acoftumbraron pagar : ley 
15. tit. 18. lib. 9 . Recop. 

L o s vecinos, y moradores de la Puebla de Santa Maria de Nieva 
no deben alcavala de las cofas que vendieren en dicho Lugar para íii 
proveimiento , y mantenimiento , y de los que por allí paíTaren. 
Otrosí, no fe debe alcavala de las viandas, que en el dicho Lugar ven
dieren por menudo , afsi como pefcado , ó carne muerta, ú otras vian
das femejantes, á algunos vecinos, y moradores de los Lugares de fu 
comarca. Iten, fi algunos de fuera llevaren vino á vender al dicho 
Lugar por menudo, á azumbres, y de ai abaxo , afsi á los del Lugar, 
como á los que por allí paífaren , no deben alcavala; pero íi el vende
dor vendiere quatro azumbres en un dia, media cantara de v i n o , ó de 
ai arriba , cafo que fe lo venda á azumbres , hade pagar alcavala, 
y lo mifmo fea de Jo que fe vendiere arrobado : mas no íe debe al
cavala de la fruta, y hortaliza, que fe vendiere en dicho L u g a r , para 
mantenimiento de los vecinos, y de los que palian por al l i : ley 16. 
tit. 18. lib. 9. Recop. 

Por la ley 17. tit. 1%. lib. 9, Recopilac. íe declara, que por quan
to por privilegio del Señor Rey D o n Juan fe exemptaron de pa
gar alcavala ciertas perfonas de Valderas, y fus defcendientes; y para 
evitar los fraudes, que por algunos, que fe decian fer naturales de la 
dicha Villa de Valderas, íe manda, que todas las perfonas, que fe 
dixeren fer privilegiadas del dicho privilegio, y fer francos, por fer 
defcendientes de los contenidos en dicho privilegio, que viven , y m o 
ran, y vivieífen, y moraífen en dicha Vi l la de Valderas, quier des
ciendan de varones, ó de mugeres, gocen, y les fea guardado el d i 
cho privilegio en los bienes, y mercaderías, y cofas que en dicha 
V i l l a , y fu termino tuvieren , y trataren, y no fuera de ella: y que 
los que vivían, y moraban, vivieífen, y moraffen fuera de la dicha 
Villa de Valderas, 6 en otras qualefquier Ciudades, V i l las , y Luga-
*es de eftos Reynos, que fon defcendientes de los contenidos en d i 
cho privilegio, quier deícendieílen de linea de varón , ó hembra , que 
entonces eran , viudas , 6 cafadas , en toda fu vida gozaífen de la 
exempcion de pedidos , y monedas: y que de las otras cofas que ven-
dieften de fu cofecha , pagaflén en toda fu vida la mitad del alcavala, 
y no mas; y que de las otras cofas , que vendieften , y compraífen , y 
ttocaílén pagaífen enteramente alcavala. Y en quanto á los otros def* 
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12 § . 3 . Los que deben alcavala, 
cendientes de hembras, que entonces eran cafados , viudos, 6 viu
das que vivían fuera de la dicha Villa , y los otros defcendientes 
de ellos, que eran entonces, y adelante fueífen , pechafien llanamen
te en todos los pedidos , y monedas > pero fi defcendieífen de los con
tenidos en dicho privilegio por linea de varones, en tal cafo goza£-
fen de la exempcion de monedas folamente, y en los otros pechos 
Reales, yconcegiles pechaífen ; y que afsimifmo pagaífen llanamente 
el alcavala de todo lo que vendieíTen , y compraren , fin embargo del 
dicho privilegio, y de qualefquiera fentencias, y de la ley del qua
derno , que difpone paguen la mitad del alcavala. 

Por la ley 18. tit. 18. lib. 9. Recop. fe modera el privilegio concedi
do por el Señor Rey Don Enrique á los vecinos de la Vil la de Siman
cas : de forma, que todas , y qualefquier perfonas , que vendieren 
qualefquier mercaderías, y otras cofas en el dicho Lugar de Siman
cas , y las entregaren alli realmente , y fin fraude , que no paguen 
alcavala alguna de ellas , y fean libres, y francas. Y otrosí, que to
dos aquellos, que vivían, y moraban en el dicho Lugar de Simancas, 
al tiempo que fus vecinos hicieron al dicho Señor D. Enrique los íer-
vicios, por que íe les d i o el dicho privilegio, gocen del dicho privile
gio de hidalguía , y de la exempcion de alcavalas , y pedidos, y mone
das , y otros pechos, y tributos, y fervicios, viviendo, y morando en 
el dicho Lugar de Simancas; pero que todos los que fon , ó fueren 
naturales de dicho Lugar de Simancas, y vivieften, y moraífen fuera del 
dicho Lugar, no gozaífen de la exempcion, y franqueza, y pagaífen las 
alcavalas de lo que vendieíTen fuera de dicho lugar. 

Por las franquezas, que tienen Madrid, y Valladolid para poder ha
cer ciertas ferias, no íe puede poner defcuento alguno por los Arren
dadores, que arrendaren las rentas de ellas : ley 19. tit. 18. lib. 9. Recop. 

L a ley 20. tit. 18. lib. 9. Recopil. es como íe figue: Los venteros, que 
ion en las ventas de los Arzobifpados de Toledo, y Sevilla , y en los 
Obifpados de Cordova, Jaén, Segovia, Cuenca, y Cartagena, no pa
guen alcavala de qualefquier viandas, cebada, paja, y vino, que ven
dieren ellos, y fus mugeres, y criados, y criadas en las dichas ventas, 
y en cada una de ellas , por menudo, y por azumbres, y de ai abaxo, 
para proveimiento, y mantenimiento de los que alli fueren, y paífa
ren ; y en el puerto de Mala- Muger, y en el puerto de la Cottilla, y 
otras qualefquier ventas de los dichos Arzobifpados, ü Obifpados, 
que eftán hechas hafta eftos dias de la data de efte nueftro quaderno, 
y que fe hicieren en ellos, afsi de pan, como de vino, y carne muerta, 
y todo pefcado, como aceyte, y legumbres, que fe vendieren en las 
dichas ventas, y puertos, para proveimiento , y mantenimiento de 
los que en ellas moraren, y por ellas fueren, y paífaren , que es nueftra 
merced , que no paguen la dicha alcavala, falvo los venteros, y mefo-
nerosde las ventas, que fon en el Aljarafe de Sevilla, y las Riberas, y 
las ventas que fon , 6 fueren á media legua, y dende ayufo, de qual
quier Lugar poblado, que es nueftra merced, que paguen alcavala de 
Jo que vendieren , por quanto en otra manera fe hacian muchas encu
biertas , y engaños en ellas> y que efta franqueza fe entienda de las 
ventas que eftán en los caminos cofarios, que van , y vienen á los 
puertos. 

L a ley 21. tit. 1%. lib. 9. de la Recopilación es como fe figue: Es 
nueftra merced, que no paguen ninguna alcavala, y fean falvados qua
lefquiera venteros ,que ahora eftá, y eftuviere en la venta , que dicen 
de Perafan, que es en el Obifpado de Badajoz, en el camino que vá 
derecho de Guadalupe á Sevilla. Y otrosí, el ventero, que ahora es, y 
fuere, y eftuviere de aquí adelante en la venta de los Toros de Guifan-
do. Y otrosí, el ventero, que es, y fuere de aquí adelante en la venta, 

que 
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que dicen del Albergueria, que es entre la Ciudad de Truxillo, y la V i 
lla de Caceres. Y otrosí el ventero, que ahora es , y fuere, y eftuviere 
en la venta de Ruiferero, que la edificó Maria González de la Laftra, 
y cada uno de ellos de las viandas, que vendieren en las dichas ventas; 
y cada una de ellas, los dichos venteros, y cada uno de ellos, y fus 
mugeres, y fus criados, y criadas, para proveimiento , fuftento, y 
mantenimiento de los que por allí paitaren, y de los que en ellas mora
ren , afsi de pan, y v ino, y de carne muerta, como de pefcado de todo 
genero, caza, y aceyte, legumbres, y paja, cebada, y otras viandas, 
que vendieren para fu comer, y beber de ellos, y de fus beftias. 

El Carnicero, que es, 6 adelante fuere de la nueftra Corte, y Cnan
cillería , es franco de alcavala de una tabla, fegun fe contiene en la mer
ced que tiene dicho oficio: ley 22. tit. 18. lib. 9. Recopil. 

Es franco de alcavala el Carnicero del Rey de la carne que é l , y 
otros vendieren por él en la Corte, y raftro en una tabla: ley 23. tit. 
18. lib. 9. Recopil 

El Regatón del Rey es franco de alcavala del peleado remojado 
que vendiere en la Cafa, y Corte , y raftro en una gamella, y no mas, 
y de las otras cofas que él, y fu muger, 6 hombres, y criados vendie
ren por é l , tocantes á fu oficio de regaron, en una tienda no mas en la 
dicha Corte, y raftro: ley 24. tit. 18. lib. 9. Recopil. 

Son francos de pagar alcavala el Boticario, el Pellejero , el Guarni
cionero , el Sillero, el Cordonero, el Broslador , y el Zapatero de el 
Rey de todas las cofas luyas, que vendieren en la Cafa, y Corte, y 
raftro, cada uno de ellos, y fus mugeres, y criados en una tienda, y no 
mas; mas fiendoles pedido, que juren que no tienen mercadería, la
bor , ni obra, que lea de otro para venderlo, han de hacer dicho jura
mento , y de que 11 alguna cofa vendieren lo manifeftarán; y paflado 
tercero dia de como fe les pida el juramento, lo han de hacer, pena de 
dos mil maravedis para el Arrendador, que lo pidiere ; y fi le lo pro
bare , que no lo guardó, cae en pena de perjuro, y pagar el alcavala 
de lo encubierto, con las íétenas : ley 25. tit. i-s. lib. 9. Recopil. 

Es franco de alcavala el Carnicero de la Reyna de la carne, que 
él , ú otros por él vendieren en la Corte, y raftro en una tabla, y no 
mas. Y aísimifmo es franco el Regatón de la Reyna para no pagar al
cavala del pefcado remojado en la Cafa , y Corte , y raftro en una ga
mella, y no mas, y de las otras cofas, que él, fu muger, y criados 
vendieren por él , rocantes á fu oficio de regatón , en una tienda no 
mas en la Corte, y raftro: ley 26. tit. 18. lib. 9. Recop. 

Son francos de alcavala el Boticario , Pellejero, Guarnicione
ro , Sillero, Joyero, Cordonero, Platero, y Broslador de la Reyna 
de todas las cofas fuyas, que con cada uno de ellos vendiere en la 
Cafa , y Corte, y raftro , cada uno de ellos, y fus mugeres , y cria
dos en una tienda, y no mas; pero eftos Oficiales, y cada uno de ellos, 
cada que Ies fuere pedido por el Arrendador el alcavala de las cofas 
de íu oficio, han de hacer el juramento, que han de hacer los Oficia
les del Rey en el termino, y fo las penas de fufo contenidas: ley 27. 
tit. 18. lib. 9. Recopil. 

Es franco de alcavala el Carnicero del Principe de la carne , que 
él, ú otros por él vendieren en la Caía, y Corte , y raftro donde el 
dicho Principe eftuviere, en una tabla no mas. Y afsimifmo es franco 
de alcavala el Regatón del Principe del pefcado remojado, que ven
ciere en la Corte, y raftro, donde el dicho Principe eftuviere, en una 
gamella, y no mas; y afsimifmo de las cofas , que vendieren é l , y fu 
muger ,y otros por estocantes al dicho oficio en la Corte , y raftro, 
donde el Principe eftuviere, en una tienda, y no mas : ley 6. tit. 17. lib. 
9. Recopil, 

Son 

25 
El Carnicero de Cor
te, y Cbancilleria es 

franco de alcavala. 
Veafe al fin de efte 

26 
El Carnicero del Rey 
es franco. Veafe al 
fin de efte §. 

27 
El Regatón del Rey 
es franco. Veafe al 
fin de efte 

28 

Diferentes Oficiales 
del Rey francos. Vea-
fe al fin de efte %. 

2 9 

Diferentes Oficiales 
de la Reyna francos. 
Veafe al fin de efte 

30 
Otros Oficiales de la 
Reyna francos. Vea-
fe al fin de efte §. 

3 i 

El Carnicero de el 
Principe franco. 
Veafe al fin de efte 



3¿ 

Unos Oficiales de el 
Principe francos. 
Veafe al fin de efte 

33 

Emparedadas de 
Ubeda francas. 

54 

Franquezas de los 
defcendientes de An
tón a García. 

35 
Declaración del pri
vilegio de Ántona 
Garda. 

3 ¿ 

Declaración de pri
vilegios,)/ del de An
tona Garda. 

14 §. 3. Los que deben alcavala, 
Son francos de alcavala el Boticario , el Pellejero, Platero, y Z a 

patero del Principe, de todas las cofas fuyas, que cada uno de ellos 
vendieren en la Cafa , y Corte , y raftro, cada uno de ellos , y fus mu
geres , y criados, en una tienda , y no mas; pero eftos Oficiales han 
de hacer cada que fe les pida el juramento , que han de hacer los Ofi
ciales del Rey en el termino, y ib las penas de fufo contenidas : ley 2 9 . 
tit. 18. lib. 9. Recop. 

L a ley 30. tit. 18. lib. 9. Recopil. dice como íe figue : L a madre, y 
hermanas Emparedadas, que ahora viven, y moran, manteniendo cafti-
dad, y encerramiento, en la Ciudad de Ubeda, dentro del Alcázar de la 
Ciudad, en la Colación de Santa M a r i a , en la caía que es junto con la 
Iglefia, donde vive , y folia vivir Lucia López de Zambrana , y las que 
de aqui adelante vivieren, y moraren fo la dicha Religión en la dicha 
caía, fean libres, y francas de alcavala de todas las cofas de labor de fus 
manos , que vendieren , y de los frutos, efquilmos, y rentas de fus he
redades , y bienes, y de todas las otras cofas, que vendieren qualefquiera 
Emparedadas, de qualefquier Ciudades, Vi l las , y Lugares de los nuef
tros Reynos, que eftán aífentadas en los nueftros libros, que no pa
guen alcavala. 

Las Leyes 31. 32. y 33. del tit. 18. lib. 9. de la Recopilación á la 
letra fon como fe liguen. 

Mandamos, que los hijos, y hijas legitimas, que Antona García, 
muger de Juan de M o n r o y , vecino de la Ciudad de T o r o , dexó aí 
tiempo de fu fin , y muerte , y los maridos de las dichas fus hijas, aísi 
los que con ellas fon cafados, como los que con ellas cafaren de aqui 
adelante , y fus hijos de ellos, y de ellas , y los maridos de ellas, y los 
hijos ilegítimos, que de ellas defcendieren , fean francos de pagar al
cavala , fegun íe contiene en la Merced, que de Nos tiene , por quanto 
la dicha Antona García fue muerta contra jufticia , y por nueftro íer-í 
vic io , por el Rey de Portugal en la dicha Ciudad de Toro. 

Mandamos, que las perfonas, que en nueftros Reynos tienen exemp
eiones de no pagar alcavala , y los defcendientes de Antona García , ve
cina que fue de T o r o , no fe entienda ,que han de dexar de pagar alca
vala fino de aquello que vendieren , ó compraren de fu patrimonio, 6 
para necesidades de fus perfonas, y cafas; pero de todo aquello que 
trataren, ó contrataren de mas, y allende, ahora fuyo, 6 preftado, fean 
obligados á pagar el alcavala; y afsi mandamos, que fe guarde, y 
cumpla de aqui adelante. 

Por quanto nos fue hecha relación , que por fe decir en la Ley de 
Toledo fufodicha, que los privilegiados exemptos de alcavala , lo 
fuefien de lo que compraflén para fus necesidades de fus cafas, y per-
íbnas, han nacido contiendas entre los exemptos, y los Concejos en
cabezados , porque las perfonas exemptas dicen, que no han de pagar 
alcavala de todo quanto contrataren, que es de fu patrimonio, ó fue
ra de é l , porque todo es para las necefsidades de fus perfonas, y ca
fas ; y lo mifmo dicen los defcendientes de Antona Gatcia; y los dichos 
Concejos encabezados dicen, que folo fe han de eximir de labranzas, 
y crianzas, y no de otra cofa. L o qual coníiderando, queremos, y 
mandamos , que todas las perfonas, que tienen las dichas exempeiones, 
y Jos defcendientes de la dicha Antona García, y los que fe cafaren 
con las hijas de ellos, por virtud de los privilegios que tienen , gocen, 
y fean libres de aqui adelante de alcavala de todo lo que vendieren , que 
verdaderamente fuere de fus labranzas , y crianzas, donde quiera que 
lo vendieren , fin que en ello haya fraude, ni coluíion alguna , y que de 
todo lo otro paguen alcavala, conforme á las leyes; excepto, que que
remos , y mandamos, que los defcendientes de la dicha Antona García, 
y los que eftán cafados, 6 cafaren con fus hijos de los que viven, y 

mo-
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moran, vivieren , 6 moraren dentro de los muros de la Ciudad de 
T o r o , donde ella hizo el dicho fervicio, por que íe dio el dicho privi
legio , y merced ; porque alli haya perpetuamente memoria de los di
chos férvidos, y del galardón de ellos, que demás de íer francos de la 
dicha alcavala de las cofas de fu labranza, y crianza, fean francos, y 
libres de todo lo otro, que vendieren dentro de la dicha Ciudad de 
T o r o , aunque no fea de fu labranza, y crianza, nafta en cantidad de 
íeíenta mil maravedís cada año, que vernia de alcavala íeis mil mara
vedís cada año: y lien mas cantidad vendieren, 6 contrataren, que de 
la tal demasía paguen la alcavala á los Arrendadores á quien pertene
ciere ; y porque en ello no haya fraude, ni colufion, que los fufodi-
chos, y cada uno de ellos fean obligados á tener, y tengan libros de 
cuenta, y razón de lo que cada año deíde primero dia del mes de Ene
ro venden, y contratan, que no es de fus labranzas, y crianzas, y a 
qué perfonas, y por qué precios lo venden, para que no íe pueda hacer 
fraude en ello; y que con efta limitación, y moderación fe entienda, 
que fe han de guardar los dichos privilegios de aqui adelante, íin nin
guna de las otras moderaciones, ni limitaciones en las dichas Leyes de 
T o r o , y Madrid contenidas de fuíb. Y mandamos á los nueftros Jue
ces , y Contadores Mayores, que afsi lo guarden, y hagan guardar, y 
con la dicha limitación, y moderación arrienden, y encabecen de aqui 
adelante las nueftras rentas de las alcavalas del dicho Partido de Toro, 
y de los otros Lugares de nueftros Reynos. 

N o íe debe alcavala del pan cocido, ni de los caballos, ni muías, 
ni machos de l i l la, que fe vendieren, y rrocaren enfillados, y enfrena
dos , ni de la moneda á moneda, ni de los libros, afsi de Latin, como 
de Romance, enquadernados, 6 por enquadernar , efcritos de mano, 
b de molde, ni de aleones, ni azores > ni otras aves de caza, íegun la 
ley 34. tit, 18. lib. 9. Recopil, 

Y afsimifmo fon francos de alcavala los potros de raza de la prime
ra venta, aunque no íean enfillados, íegun la ley z 1. tit, 17. lib. 9. Recop. 

N o íe debe alcavala de las cofas que íe dan en caíamiento , aísi 
muebles, como raíces, ni de los bienes de los difuntos, que fe par
tieren entre herederos , aunque intervengan dineros, y otras cofas en
tre los tales herederos para igualarlos: ley 3 5. tit. 18. lib. 9. Recop, 

Son francos de alcavala los eftrangeros de fuera de eftos Reynos 
del pan que traxeren por mar á vender á Sevilla : ley 36. tit. 18. lib. 9 . 
Recopil. 

N o íe dé alcavala, ni almojarifazgo, ni otros derechos algunos 
de los pinos, que qualefquier perfonas vendieren para las atarazanas, 
que fu Mageftad tiene en Sevilla; mas la perfona, que los comprare, 
ha de jurar fon para las atarazanas, no para otra perfona: ley 37. tit. 
18. lib. 9. Recop. 

Son francos de alcavala los Herradores de todo el herrage que 
gaftaren en los Reales , y con la gente de las guarniciones , que por 
mandado de fu Mageftad eftuvieren en qualquier Lugar; pero los otros 
Herradores deben alcavala del herrage, que gaftaren en otras partes; 
y afsimifmo los Silleros, y Freneros deben alcavala de las lillas, y fre
nos , eftrivos, y efpuelas que vendieren: ley n . tit. 18. lib. 9. Recop. 

Por hley 39. tit. 18. lib. 9, Recop. fe mandan guardar las hechas en 
Ocaña, y Nieva, en orden á los privilegios dados por el Rey Hen-
rique Quarto, para que ninguno pudiefle nombrar, ni tener efeufa-
dos, ni exemptos de alcavala. 

De las armas ofeníivas, 6 defeníivas, que fe vendieren, no fe de
be alcavala, eftando hechas, y acabadas en la forma que fe fuele 
ufar de ellas; pero de las cofas de que fe hacen dichas armas, y de 
las mifmas armas, no eftando acabadas en la manera, y perfección, 

que 

37 ( 

El pan cocido , ca-
valgaduras enjilla
das ,y otras cojas, 
francas. 

38 

Las calvagaduras 
enfiladas deben qua
tro por ciento filo. 
•• , 39 
De lo que fe dk en 
cafamiento, ni par
te, no fe debe alca
vala. 

4 0 

El pan, que viene a 
Sevilla por mar, es 

franco. 

De los pinos para las 
atarazanas de Sevi
lla no fe debe alca
vala. 

42 

Franquezas de los 
Herradores de los 
Reales. 

No hay efeufados, ni 
exemptos, 

, 4 4 

De las armas no fe 

debe. 



45 
De los jubones de 

malla no fe debe. 
Moderan/e algunas 

franquezas de alca
valas , como fon ca
ballos , pinturas, 
Oficiales de Cafas 
Reales, Cruzada, y 
Cafas de Moneda, 

4& 

'Mandó/e defpues no 
fe cobraffe alcavala 
de los caballos, mu-
las , machos, y pin
turas y mas deben 
cientos. Veafe el §. 
17. «.4. 

4 7 

ghie todos paguen 
cientos, aunque fean 
exemptos de alcava
la. 

Délos caballos,ma
chos , muías enfila
das , y pinturas, fe 
mandó no fe cobraf-

fen alcavalas; mas 
deben cientos. Veafe 
el%. 17. «.4. 

48 

Vedar afe cómo fe 
entienden los cientos'-, 

y algunas franque
zas de ellos. 

4 9 

El tercero ,y quar-
to unos por ciento 
corren como el pri
mero ,yfegundo. 

16 §.3 .Los que deben alcavala, &c. 
que fe fuele ufar de ellas , y de los aparejos para ufar de ellas , aunque 
fean rocantes , y anexos á las mifmas armas, íe debe , y ha de cobrar 
alcavala , quando fe vendieren , 6 trocaren: ley 4 0 . tit. 18. lib.g. Recop. 

De los jubones de malla no fe debe alcavala ; pero de los otros ju
bones fe debe : ley 41. tit.\%. lib.9. Recopil. 

Por Cédula de fu Mageftad , refrendada de Pedro de Lezama, fu 
data en Madrid á ocho de Febrero de 163 9. fe mandó , que por efpa-
cio de tres años fe pagarte alcavala de las cofas de que no fe pagaba, 
por eftár exemptos por leyes ,que venia á fer de caballos, muías , y 
machos enfillados, y enfrenados, de las pinturas, como no fuellen 
Imágenes de Dios nueftro Señor, y de nueftra Señora, ni de los San
tos í y que afsimifmo pagaífen alcavala todos los Oficiales de la Cafa 
Real, Rey, Reyna, y Principe , que eftaban exceptuados por ley, ó por 
alguna difsimulacion, y que fe pagaífen de qualefquier cofas , que 
tomaílen los Receptores, y Theforeros de la Santa Cruzada, y de las 
cofas que fe compraífen para la Cafa de la Moneda , como no fuellen 
plata , y oro : y que afsimifmo fe cargaífe uno por ciento en todas las 
ventas, y permutaciones, fin excepción de perfonas , y lugares fran
cos. Y la inftruccion que fe dio en z8. de Julio del año de 1642. para 
la adminiftracion del fegundo uno por ciento, los capítulos 7. y 8. fon 
como fe figuen. 

Y las cofas de que fe ha de cobrar el fegundo uno por ciento de 
nueva alcavala , conforme á la conceísion primera, y fegunda del 
Reyno, y Cédulas de fu Mageftad, es de los mifmos géneros de que 
fe mandó cobrar el primero uno por ciento , que fon de lo que no 
íe pagaba alcavala, por eftár exemptos por leyes, que fon, de los C a 
ballos , aunque eftén enfillados, y enfrenados, de las Muías, de los 
Machos, y de todas las Pinturas, como no fean Imágenes de Dios 
nueftro Señor, y de nueftra Señora, ni de los Santos: que la paguen 
todos los Oficiales de la Caía Real del R e y , Reyna, y Principe, aun
que eftén exceptuados, de las cofas que por qualquier Receptor, y 
Theforero de la Santa Cruzada íe tomaren > y de las cofas que íe 
compran para la Cafa de la Moneda , como no fea plata , y oro : de 
todas eftas coías, y fobre todas las ventas, y permutaciones , y de to
dos los géneros de que íe deba el alcavala, íe ha de cobrar el dicho 
uno por ciento, fin excepción de ninguna perfona , ni de ninguna 
Ciudad , Villa , ni Lugar de eftos Reynos , afsi Realengos, como de 
Señoríos, y Abadengo, ventas , cortijos, y caferías, perfonas, y mer
cados francos, y franqueados, y ferias, fin refervar cofa alguna , fin ex
cepción de perfonas exemptas, ó no exemptas, por privilegio, ó exemp
eiones, u en otra forma, porque de todo ello fe ha de cobrar el dicho 
uno por ciento, excepto el pan cocido , que de efto no fe ha de cobrar. 

Porque en las primeras comifsiones, que íe defpacharon para la 
cobranza del dicho uno por ciento fe mandó que fe cobraflé gene
ralmente de todas las cofas contenidas en el capitulo antes de efte> y 
defpues acá fe ha mandado por diferentes Defpachos de los Señores 
del Confejo , y Contaduría Mayor de fu Mageftad, que para ello íe 
han dado, que no fe cobre el dicho uno por ciento de los Boticarios, 
y Plateros, fi no fuere de las cofas de que pagan alcavala, de los libros, 
y cofas impreífas , de los Pintores, de la renta de los juros, de la ren
ta de la fal, tabaco, de los naypes, pimienta, goma, folimán, y azogue, 
y que los Arrendadores, y Adminiftradores de las dichas rentas tengan 
libros de cuenta , y razón de ello : en quanto á las exempeiones refe
ridas , fe han de guardar las Ordenes, y Defpachos, que para ellos eftán 
dados por el dicho mi Coníejo. 

Y con las mifmas calidades fe cobra , y entiende el tercero, y quar-
to unos por cierto. 



y la que tienen los Arrendadores. 17 

|K 
D E LAS D I L I G E N C I A S , Q U E S O N OBLIGADOS 
a hacer los que deben alcavala de las que pue

den hacer los Arrendadores, trata el titul.19. 
del l ib. p , de la Recopilación. 

ORdenamos, y mandamos , que todas , y qualefquier perfonas, 
vecinos, y moradores de la Ciudad de Sevilla 3 y fuera de ella, 

que fi alguno quifiere facar aceyte, 6 cargar de la dicha Ciudad, y de 
Jas Vil las, y Lugares de fu Aljarafe, y Ribera , por mar , 6 por tier
ra , diciendo que es fuyo, y que lo carga, ó embia por fuyo, que 
antes que lo cargue, y faque, lo haga láber á los nueftros Arren
dadores , ó Fiel , ó Cogedores del alcavala del aceyte de la dicha 
Ciudad, y en fu preíencia haga juramento ante un Alcalde, y Ef-
cribano , que el tal aceyte, que aísi quiere facar, es fuyo proprio, 
y de fu cofecha , y que no lo vendió , ni compró , ni trocó , ni hi
zo precio, ni tabla con ningún Mercader, ni otra qualquiera períb-
n a , en razón de la venta, y compra de ello; mas que va , y lo carga, 
y embia por fuyo á íii ventura, y riefgo ; y que nombre el lugar 
donde lo embia, y l l va él con ello á lo vender, ó á quién embia á 
lo vender: y que efte juramento con la dicha folemnidad lo haga 
"ante el dicho Alcalde, y Efcribano, en prefencia del dicho nueftro 
Arrendador, ó F i e l , ó Cogedor de la renta del aceyte, antes que lo 
faque, ó cargue por mar, ó por tierra , ib pena, quepague la alcava
la de lo que fuere apreciado el dicho aceyte que vale, con el doblo 
de la dicha alcavala. 

Mandamos, que el Patrón, ó Efcribano, ó Maeftre de la Nao , ó 
Eufta donde fe cargare, ó quifiere cargar, ó llevar por mar aceyte de 
la Ciudad de Sevilla , y fu Ribera , y Aljarafe, y los Recueros, y per
fonas que lo cargaren para facar lo por tierra , fean tenudos de hacer 
juramento ante el Alcalde, y en prefencia del nueftro Arrendador , ó 
Fie! , ó Cogedor, antes que el dicho aceyte faquen , y lleven, y de
clarar para quién, y quáles perfonas, cuyos diz que ion los aceytes, 
ó para otras perfonas algunas, ó fi llevan hecho precio , ó habla, ó 
Concierto alguno con algunas perfonas , para que lo entreguen en otra 
parte defpues de embarcado, ó cargado. Y afsimifmo el dicho A l 
calde fea obligado de hacer pefquiía cada ¡ y quando que por el dicho 
nueftro Arrendador, ó Fie l , ó Cogedor fuere requerido, y fe infor
me , y fepa la verdad por quantas partes pudiere, ti en razón del car
gar el tal aceyte hay algún fraude , ó encubierta alguna, y fi va ven
dido , ó trocado, ó hecho algún concierto , ó no. Y todo efto, que íe 
haga antes que el dicho aceyte fea llevado, íó pena que el Patron¿ 
Maeftre, Recuero, ó otra qualquier perfona que lo cargare , ó lleva
re , fin hacer, y cumplir todo lo íufodicho, fea temido de pagar el al
cavala con el doblo al dicho nueftro Arrendador , ó F i e l , ó Cogedor, 
tanto, que la dicha pefquifa fe haga defde el dia , que el feñor del 
aceyte hiciere faber al Arrendador , ó F i e l , ó Cogedor , que lo quie
re cargar , hafta quince días primeros íiguientes : á los quales manda
mos , que hagan todo lo fufodicho , só las proteftaciones que contra 
ellos hiciere nueftro Arrendador , ó F ie l , ó Cogedor: y fi el tal aceyte 
fuere de algún hombre poderofo , ü Oficial de la dicha Ciudad, y lo 
quifiere cargar, y facar , fin hacer, ni cumplir las cofas fufodichas, que 

C los 

I 

Ley i . que declara 
la forma, que han 
de tener con el Ar
rendador los que fa-
can aceyte de Sevi
lla, 

• 

Ley 2. que declara 
las diligencias ± que 
han de hacer los 
Maeftres de los Na
vios j Recueros, que 

facaren aceyte de 
Sevilla, 



3 
Ley 3 .que pone pe

na i las Jufticias, 
que no guardaren lo 
contenido en las dos 
leyes precedentes. 

Ley 4. que pone la 
declaración que han 
de hacer los que tie
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18 §.4. La obligación de los deudores, 
los tales Maeílres, Patronos, y Recueros , no fean oíTadós de lo car
gar , y llevar, nafta que todo Jo íufodicho fea cumplido en la manera 
que dicho es': y fi lo contrario hicieren , que fean tenudos de pagar el 
alcavala de lo que montare el aceyte con el quatro tanto. 

- Mandamos, que los nueftros Alcaldes Mayores, y otras Jufticias 
de la Ciudad de'Sevilla , que no den fus mandamientos para facar, ni 
llevar alguno , ni algunos de los dichos aceytes , nafta que fea hecho, 
y cumplido todo lo fufodicho, y cada cofa de ello , fó pena que fean 
tenudos de pagar á los dichos nueftros Arrendadores el Alcavala, que 
en ellos montare con el quatro tanto > falvo íi los dichos Arrenda
dores no pudieren, y coníintieren, que íe den los dichos manda
mientos. 

Mandamos, que todos los que ahora tienen, 6 tuvieren de aqui 
adelante qualefquier olivares en el dicho Aljarafe , 6 Ribera de Sevi
lla , que fean tenudos de parecer perfonalmente ante el nueftro Arren
dador , 6 F i e l , ó Cogedor del alcavala del aceyte de la dicha Ciudad, 
y declaren fobre juramento, que íobre ello hagan en forma debida de 
Derecho ante ellos, y ante un Alcalde de la dicha Ciudad, y ante un 
Efcribano Público, quántos quintales han cogido, y hecho, afsi de fus 
olivares, como de otros qualefquier que tengan á renta, ó en otra 
qualquier manera: Y porque el dicho aceyte no fe hace, ni puede 
hacer juntamente en un t iempo, que en fin de cada mes de todo eí 
año que hicieren el dicho aceyte, hagan la dicha declaración. Y zC-
íimifmo juren, que ellos, y cada uno de ellos dirán , y declararán to
do el aceyte, que vendieren, y trocaren en la dicha Ciudad, y en 
el dicho Aljarafe, y Ribera: y que en ello no harán fraude , ni cau
tela , ni encubierta alguna, por no pagar el alcavala de ello : y que 
todo lo fufodicho lo hagan , y cumplan afsi, fó la proteftacion , que 
íobre ello conrra.ellos, y cada uno de ellos fuere hecha por el dicho 
nueftro Arrendador, ó F i e l , ó Cogedor. Y mandamos á todos, y 
qualefquier nueftros Corregidores, y otras Jufticias, que los conde
nen en la dicha proteftacion, íiendo por ellos moderada. 

Porque nos es hecha relación, que muchas perfonas, por defrau
dar las nueftras alcavalas en el Arzobiípado de Sevilla , cargan vino 
en eí rio Guadalquivir , diciendo que es íiiyo, y que lo traben para 
vender; y quando lo tienen puefto en el r i o , entreganlo alli á Breto
nes, y á otros Eftrangeros , y íi fe les pide el alcavala , no la quieren 
pagar, diciendo, que la han pagado, y eran obligados á pagar en el 
Lugar donde fe embasó, por fe haver hecho alli la venta de ello , y ef
to es caufa muchas veces deque ñola paguen en un lugar , ni en el 
otro : Por ende ordenamos, y mandamos , que todos los vinos , que 
defpues de cargados en qualefquier partes, y trahidos al rio de Sevi
lla , fe entregaren en él á otras perfonas , que fean obligados á pagar 
alcavala al Arrendador del vino de la Ciudad de Sevilla, probándole 
por parte del Arrendador, que alli fe vendieron , y contrataron : y 
quando efto no fe probare, todavía fe le pague la dicha alcavala , íi 
dentro de tercero dia no fe probare por los dueños á quien íe pide, 
que la pagaron en el Lugar donde le embasó. L o qual hayan de po
der probar por teftimonio de Efcribano Público dentro de tres días, 
que jorran defde el dia que la dicha alcavala fe pidiere. Y para que 
mejor fe entienda la verdad, que aquel cuyo era el vino , en el Lugar 
adonde fe embasó, y el que lo compró, y el que lo trahe por el agua, 
fean obligados á hacer juramento cada, y quando que les fuere pedi
do por el dicho Arrendador de Sevilla, en que declaren por quién 
fe embasó el dicho v ino , y cuyo es, y quando llegó al dicho rio de 
la Ciudad, fó pena de la proteftacion , que contra ellos fuere hecha 
por el dicho Arrendador, fiendo tallada, y moderada por el dicho 

Juez, 



y la que tienen los Arrendadores. i p 
Juez, que de ello huviere de conocer: y defpues que fe huviere pedí-
dido por el dicho Arrendador , que hagan efta declaración, no fean 
oífados los Señores, ni Maeftres de las dichas Naos de llevar el di
cho vino fin hacerla, fó pena de pagar la dicha alcavala con el qua
tro tanto. 

Mandamos , que los Carniceros , que compraren ganados de 
hombres vecinos del Lugar donde viven , y fon Carniceros, ü de fu 
termino, fean obligados á lo hacer faber al nueftro Arrendador el 
mifmo dia de la compra, ü otro íiguiente en la cafa que tuviere fe-
ñalada: y fi no eftuviere en ella, que lo hagan faber á algunos de fu ca
fa; y fi no eftuvieren en ella algunos fuyos, que lo digan á uno, ó dos 
délos vecinos de la tal cafa, fó pena de pagar el alcavala, como fi 
fuefíen vendedores, con el doblo. Y íi compraren de hombres, que no 
fon vecinos del Lugar donde fe hiciere la dicha compra , ó de hom
bre poderofo, de dueña, ó doncella, ó fi fuere Oficial nueftro en 
la dicha Ciudad, Vi l la , ó Lugar donde fe hiciere la dicha compra, 
que aunque fean vecinos del tal Lugar , antes que paguen al vendedor 
el precio , lo haga faber al Arrendador, Fie l , ó Cogedor en la forma 
fufodicha, y que fea obligado de retener, y tenga en si la alcavala, 
fó pena de pagarla , como íi fuefíe vendedor, con mas el doblo de 
ella> falvo fi moftráre , que la pagó el vendedor. 

Mandamos, que los Carniceros, que por no pagar el alcavala al 
Arrendador de los ganados vivos en el Lugar donde fon Carniceros, 
dixeren, que compráronlos ganados vivos, de que fe Ies pide alcavala, 
fuera del tal Lugar , luego al orro dia íiguiente de carta de pago íigna-
da de Efcribano Público, como fue pagada el alcavala al Arrendador, 
que la huvo de haber, en el Lugar donde fe compró : y íi no la mof
tráre , pague el alcavala con otro tanto mas. 

Porque mejor fe pueda faber la verdad, y executar lo contenido 
en las leyes antes de efta, mandamos, que qualquier Carnicero, que 

«comprare ganado vivo , íea obligado antes que lo junte con fu caba
na , á decirlo al Arrendador, Fie l , ó Cogedor , que por Nos cobra
re las dichas rentas, para que lo pueda eicribir, íi quifiere ; y que el 
Arrendador, Fiel , ó Cogedor, fea obligado derrubiar luego , den
tro de feis dias, que fuere requerido por el Carnicero, á ver el dicho 
ganado, y lo eicribir fi quifiere, porque no efte detenido : y fi no lo 
quifiere ver, ni eicribir dentro del dicho plazo, que el Carnicero pue
da llevar el ganado fin pena alguna; pero fi defpues de efcrito, el A r 
rendador requiere al dicho Carnicero, que le mueftre el dicho gana
do , ó fi fe ha hecho en ello alguna encubierta , fea tenudo el dicho 
Carnicero, defde el dicho dia que fuere requerido por el dicho A r 
rendador , hafta cinco dias primeros figuientes, de lo moftrar , afsi to
do el ganado que tuviere de fu crianza, como lo que huviere compra
do , fobre juramento que haga, que en ello no hay fraude, ni encu
bierta. Y íi acaeciere, que el Carnicero eíaibiere por fuyo el gana
do , que fuere de otro , y no fuyo, pague el alcavala del dicho ganado 
al Arrendador del ganado vivo , con el quatro tanto, y no mas. 

Por quanto ahora nuevamente íe ha hecho fuera de la Ciudad de 
Sevilla una cafa, y corrales, cerca de Ja puerta de Minjuar, donde fe 
matan las carnes, que íe han de vender, y pefar en la dicha Ciudad, 
ordenamos, que perfona alguna no mate carne para vender, falvo en 
la dicha carnicería pública , y no en otra parte; y que no metan en la 
dicha Ciudad carne muerta, ni viva para vender , falvo por la dicha 
puerta de Minjuar, y no por otras partes, ni puertas, y alli íea á cargo 
del Arrendador el tener puefta fu guarda, para efcribir lo que entrare 
por all i , y con albalá del dicho Arrendor , ó fu Hacedor, fe meta, y 
no en otra manera, fó pena que la carne que fuere hallada, que fe ma-
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topara vender fuera de las dichas carnicerías, fea perdida , y afsimif
mo la que fe huviere metido, y metiere por otra parte alguna, íalvo 
por la dicha puerta de Minjuar; y que la dicha carne , que afsi fuere 
perdida, fea para los Arrendadores de las dichas Rentas: y efta orden, 
y manera fe tenga en qualefquier Ciudades , Villas , y Lugares de eftos 
nueftros Reynos , donde huviere matadero fuera de ellas; y que la 
puerta por donde fe huvieren de meter las dichas carnes, la feñale la 
Jufticia, y Regidores de las tales Ciudades, Villas , y Lugares, en pi-
diendofelo el dicho Arrendador de las dichas carnes, fó la proteftacion 
que contra ellos fuere fecha. 

Los nueftros Arrendadores de la carne muerta puedan poner en 
cada carnicería donde fe matare, y pefáre la carne, un pefo, y los Car
niceros fean obligados á pefar en el dicho pefo carne de la res entera, 
fin la cabeza, y los pies, y los corbejones abaxo , y la baca á quartos, 
todos quatro quartos, todo ello antes que lo corten por menudo: por
que de efta manera los nueftros Arrendadores podrán faber lo que 
peían, y conforme á ello puedan cobrar el alcavala; y fi el Carnicero 
no lo hiciere afsi, defpues que le fuere notificada efta ley, que pague 
el tal Carnicero al nueftro Arrendador, ó F i e l , ó Cogedor , por cada 
vez que vendiere, por qualquier res mayor , fin la pefar en el dicho 
pefo, dofcientos maravedís, y por la menor cinquenta maravedís; y 
que los nueftros Jueces, y Alcaldes lo juzguen afsi; y demás, que 
pague el alcavala que montare la carne, que mató fin pefar, con el 
doblo. 

Todos los Carniceros, y Raftreros de las Ciudades de Sevilla, y 
Cordova , que mataren, y traxeren carne en las carnicerías, y ras
tros , que fean tenudos, y obligados de regiftrar al nueftro Arrenda
dor de la carne todos los ganados que tuvieren dentro de una legua 
de las dichas Ciudades , aísi lo que les quedó de cada uno de los años 
paftados para otro año, como lo que de nuevo huvieren habido, y com
prado ; lo qual hagan dentro de ocho dias, que corran defde el dia que 
para ello fueren requeridos. Y fi algún ganado moftraren , y regiftra-
ren, que no fea fuyo, que lo pierdan por defcaminado, y que fea pa
ra eí nueftro Arrendador de la dicha renta de la carne, ó el valor de 
ello. Y en quanto al ganado que traxeren de fuera de la dicha legua, 
que lo mueftren, y regiftren ante el Alcalde, y Efcribano del lugar mas 
mas cercano al dicho ganado, con tanto que fea del termino de las d i 
chas Ciudades, fó la dicha pena. 

Mandamos , que todos los Carniceros, y Raftreros deban dar 
cuenta al Arrendador de la renta de la carne de todos los cueros de 
las carnes que traxeren en cada una femana, concertado con la copia 
del Romanero, y guardas, de lo que afsi mató, y traxo en cada fe-
mana , fegun dicho es; y que fean obligados de dar la dicha cuenta de 
la dicha corambre, y lo moftrar al dicho Arrendador, ó á quien fu 
poder hubiere, cada, y quando que fueren requeridos ; y de lo que 
moftraren, que paguen el alcavala de la tal corambre, en los térmi
nos , y fó las dichas penas contenidas en las leyes, que hablan acerca 
de la paga de las alcavalas; pero fi alguno de ellos quifiere llevar, ó 
llevare la tal corambre á vender á fuera parte, que lo mueftre antes 
que lo lleve, y declare con juramento en forma adonde lo lleva, y que 
no lo ha vendido, ni tiene hecho fobre ello concierto alguno ; y el 
Romanero , y guardas fean obligados de dar Ja dicha copia al dicho 
Arrendador, pagándoles por cada femana diez maravedís, conjura
mento que hagan , que es verdadera. 

Mandamos, que todos los que vinieren á vender pan, ó ícmi-
llas á qualefquier Ciudades , Villas , y Lugares, lo lleven , y pon
gan en el Alhondiga, donde la huviere; y donde no la huviere, que 

lo 
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lo lleven á Ja Plaza, y lugar donde íé fuele, y acoítumbra vender el 
pan ; y íi no hay lugar acoítumbrado , que lo léñale la Juíticia, y Regi
dores , y alli lo vendan , y no en otra parte ; y que en el camino hafta 
llegar alli no compre períbna alguna pan, y íémillas de lo que fe 
traxere á vender á la dicha Ciudad , V i l l a , 6 Lugar , fó pena que pa
gue el tal vendedor alcavala con el dos tanto; y que los vecinos de 
las Ciudades, Villas, ni Lugares, ni Molineros, ni Tahoneros, ni otras 
perfonas puedan comprar el dicho pan, y íemillas fuera de las Ciuda
des , Villas, y Lugares en los caminos, fino en las dichas Alhondigas, y 
lugares limitados por donde íe ha de vender, como dicho es , fó la 
dicha pena ; y que el pan que afsi fe traxere de fuera, que entre en la 
Ciudad de Sevilla por las puerras de Triana, y Carmona, y Macare
na , y no por otras puertas, y en las otras Ciudades, y Villas por tres 
puertas de cada Ciudad , y V i l l a , que feñalaren los Oficiales de la ta! 
Ciudad, ó V i l l a , donde huviere arrabales, en que fe ha de vender el 
pan; y donde no huviere cerca, que entre el pan por dos calles, y 
no por otras algunas, fó pena que pierda el quarto de ello por defca-
minado , y fea para los nueftros Arrendadores; y el que traxere el 
dicho pan , diga para quién lo trahe, y íi lo trahe para vender , y de 
quién lo compró , fobre juramento que fobre ello haga, para que los 
Arrendadores puedan demandar cuenta de ello; y efto fe haga prego
nar quando fe pregonare la fieldad, ó el recudimiento. 

Mandamos, que todas, y qualeíquier períbnas que traxeren vi
no de fuera parte, que fea de acarreo, ó de íus heredades, para lo 
encerrar, ó para beber, fea tenudo de Jo facer meter por tres puertas 
en cada Ciudad, y por dos puertas en cada Villa ; y íi huviere arrabal, 
y fuere Lugar fin cerca, por dos calles; y que Jas puertas, y calles 
íean las que feñalaren los Concejos, Jufticias, y Regidores de la di
cha Ciudad , Villa , ó Lugar, y no por otras puertas , ni partes algu
nas ; y fi los dichos Concejos no las quiíieren feñalar á requificion de 
los Arrendadores , que las puedan íeñalar Jos taJes Arrendadores , y 
Cogedores , tanto que fean aquellas, que íean convenibles á la tal C iu
dad , V i l l a , ó Lugar; y que luego que afsi las feñalaren los dichos 
Concejos, y Arrendadores, Fieles, y Cogedores, lo hagan pregonar 
públicamente por ante Efcribano, porque todos fepan por dónde han 
de meter, y parlar el dicho vino; y de io que por otras puertas, y ca
lles metieren, pierdan el quarto de ello, y fea de los dichos Arrenda
dores; y que los dichos Arrendadores puedan poner Guardas á las 
puertas, para que eícriban los vinos que metieren, y que los que los 
traxeren, lo confientan efcribir, y fean obligados de decir á los A r 
rendadores , y Cogedores, y á fus Guardas, cuyo es el vino que tra
jeren , y de dónde lo trahen; y defpues el feñor del tal vino fea obliga
do de dar cuenta de ello al Arrendador, ó Arrendadores, y pagar el 
alcavala de ello, defcontando lo que dieren , y bebieren , tañado ra
zonablemente por un Alcalde , y dos buenos hombres de buena fama 
donde morare el vendedor, fobre juramento que el vendedor haga de 
lo que pudo dar , y beber , fegun fu eftado; y de la taífacion haya ape
lación : y efto fe haga, y cumpla afsi, fó Jas penas de fufo contenidas. 

Es nueftia merced, que qualquier Arrendador, Fiel , ó Cogedor 
de la renta del vino, pueda entrar en las cafas, y bodegas donde ef-
tuviere el vino; y que el íeñor de las caías Je coníienta entrar, y por 
ante Efcribano Público catar, bu fea r, efcribir, y apreciar quanto vino 
es, y en qué valija eftá puefto en las dichas cafas , y bodegas, y á qué 
mano, y en qué lugar eftá, y quánto vino tiene cada uno; y los dueños 
del vino den cuenta de ello á los dichos nueftros Arrendadores, y les 
paguen el alcavala de lo que vendieren; y fi no lo confintieton bufear, y 
catar, y apreciar, que el dicho feñor del vino fea obligado de pagar el 
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alcavala del tal vino, por la proteftacion, que proteftáre el Arrendador, 
íiendo tafíada, y moderada por el Juez, que de ello huviere de cono
cer i y que las Jufticias del lugar lean obligados de lo hacer cumplir 
afsi, y entrar en las dichas bodegas , y íaber el vino que efta allí, y 
hacerles dar la dicha cuenta , y pagar la dicha alcavala de lo que ven
dieren; y fi no lo hicieren , lean obligados de pagar al Arrendador, 
Fiel , 6 Cogedor, lo que afsimifmo proteftáre conrra ellos; y que eita 
proteftacion fea afsimifmo moderada, y tafíada por el Juez que de ello 
huviere de conocer; y que efto miímo, que mandamos que le haga en 
el dicho vino, fe haga , y pueda hacer en qualeíquier almacenes de 
aceyte , donde quiera que Jos huviere , fó las dichas proteftaciones, 
y penas; y las Jufticias lean obligados á pedimento del Arrendador, 
de entrar en las dichas bodegas, y íaber el vino que eftá en ellas, y ha
cerles dar la dicha cuenta , y pagar Ja dicha alcavala; y íi no lo hicie
ren , fean obligados á pagar al Recaudador lo que proteftáre contra 
eftos, fiendo moderada, y taífada por el Juez que de ello debiere co
nocer; y eftas mifmas diligencias fe puedan hacer, y hagan en qualef. 
quier almacenes de aceyte, fó las dichas proteftaciones, y penas. 

Mandamos, que todas, y qualefquier perfonas que huvieren de 
vender vino por menudo, que no fea arrobado, que Jo hayan de pre-
gonar antes que lo comiencen á vender; y íi lo vendieren fin prego-i 
nar , que paguen el alcavala de Jo que montare Ja cuba, ó tinaja, ü 
otra vafija en que tuvieren el dicho vino, con el dos tantos; y el dia que 
fuere acabada la dicha cuba , ó tinaja , ó otra vafija, en que eftuviere 
el dicho vino, lo hagan faber al nueftro Arrendador, Fiel , ó Coge
dor , nafta tres dias primeros figuientes, ŷ  le paguen el alcavala de lo 
que ello montare, lo pena del doblo: Y íi el dicho nueftro Arrenda
dor dixere, que la cuba, ó tinaja, ü otra valija en que eftuviere el 
dicho vino , hacia mas de lo que el dicho vendedor manifeftáre, que 
el dicho nueftro Arrendador , F i e l , ó Cogedor del tal vino nombre 
cada uno de ellos un hombre, para que ambos á dos en uno aprecien 
la dicha cuba, tinaja , ó valija en que huviere eftado el dicho vino, 
fobre juramento que fobre ello haga primeramente: y que por el tal 
apercibimiento afsi hecho, fean obligados de eftár el dicho Arrenda-! 
d o r , y vendedor : y íi alguno de ellos no confintiere nombrar , y po-< 
ner el dicho apreciador, que los Alcaldes de la tal Ciudad, V i l l a , 6 
Lugar donde efto acaeciere, ó qualquier de ellos, nombren , y pon
gan un hombre bueno, y fin fofpecha en el dicho lugar del que no 
lo quiíiere nombrar, y poner, para que con el otro nombrado aprecie 
el dicho vino , haciendo fobre ello primeramente juramento: y afsi 
hecho,por lo que taífaron los dichos apreciadores del dicho vino, 
hagan eftár á cada uno de los dichos Arrendadores , y vendedores; y 
conftrinjan, y apremien al dicho vendedor que pague el alcavala de 
Jo que afsi montare al dicho nueftro Arrendador, Fiel , ó Cogedor: 
Y fi acaeciere que los dichos apreciadores no fe acordaren en uno á 
hacer el dicho apreciamento, que los dichos Alcaldes, y qualquiec 
de ellos hagan medir con agua la dicha cuba, ó tinaja, ü otra vafija 
en queeftuvo el dicho vino, y por alli vean lo que montare el dicho 
v ino , que afsi eftaba en la dicha cuba , ü otra vafija , y hagan pagar el 
alcavala de lo que montare al dicho Arrendador, defeontando de ello 
lo que razonablemente entendiere que pudo montar las heces y fue-
Jo de ello, y mas lo que el dicho vendedor jurare haver bebido', y da
do de ello, feyendo taítado razonablemente por un Alcalde ' y dos 
hombres buenos, y de buena fama de la colación dó morare el dicho 
vendedor, tallándole lo que podria beber él, y los de fu cafa , y dar 
fegun fu eftado, y condición: y otrosi, lo que confiare medir la dicha 
cuba, tinaja, u otra vafija que afsi fuere vendida ; pero íi el dicho A r -
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menudo, fe pregone, 

y fe notifique pague 
el alcavala a cierto 
termino; y cómo fe 
ha de aprecian 



y la que tienen los Arrendadores. 2 3 
rendador quifiere dexar en juramento del dicho vendedor quanto 
monta el alcavala de lo que vendió del dicho vino , que el dicho ven
dedor featenudode lo declarar en el termino, que en las leyes de 
adelante ferá contenido ; y fino lo quifiere hacer, el dicho Alcalde le 
conftrinja , y apremie áello, y le haga dar ,y pagar lo que por el d i 
cho juramento confeflare, que montó la dicha alcavala, fin pena algu
na ; y íi no quifiere jurar, ni abfolver eí juramento en el termino que 
la ley manda , que fea habido por confieífo en todo lo que el Arren
dador le huviere pedido, y huviere proteftado contra él, y que las 
Jufticias lo juzguen afsi: y íi el Arrendador, F i e l , ó Cogedor quifie-
iren cobrar el alcavala de qualquier parte del v ino, que fe huviere ven
dido , antes que fe acabe de vender la dicha cuba, ó tinaja, ü otra 
vaíija, que lo pueda hacer por la via fufodicha del dicho juramento, 
y en la forma , y manera que de fufo fe dice. 

L a renta de la alcavala de hilaza de Zamora , y Paíencia folia 
valer en los tiempos paífados grandes quanúasde maravedís; y de po
cos tiempos áefta parte es abaxada , y difmínuida en muy pequeño 
precio, lo qual ha cauíado no venderle la dicha hilaza en el lugar íe-
ñalado, dó íiempre fe acoftumbró vender, y que fe vende en otras 
partes dó el nueftro Arrendador , F i e l , ó Cogedor de la dicha renta 
no puede poner el recaudo que debe , de lo qual fe nos ha recrecido 
deíervicio : Por ende es nueftra merced , y mandamos, que la dicha 
hilaza íe venda en los dichos lugares dó los tiempos pallados fe acof
tumbró vender , y no en otra parte alguna; y qualquier que en otra 
parte lo vendiere, que lo pierda por defeaminado , y íea para el nuef
tro Arrendador; y la Jufticia de la Ciudad lo tome, y entregue al nuefc 
tro Arrendador. 

Tenemos por bien, y mandamos, que no íe puedan meter de no
che en ninguna Ciudad , V i l l a , ni Lugar, ni facar de ella á otra parte 
paños algunos, ni otras mercaderías , fin eftár á ello preíente el Re
caudador , Fie l , ó Cogedor del alcavala, ó con fu licencia : y aquellos 
que lo contrario hicieren, paguen el alcavala de lo que en ello mon
tare al nueftro Arrendador con el quatro tanto; y que el Alcalde lea 
tenudo de lo taífar, y juzgar aísi; y fi no lo tallare , y juzgare, que 
pague el alcavala de lo que montare con la dicha pena el tal Alcalde, 
y íea para el nueftro Arrendador. 

E l Arrendador, ó Cogedor de nueftras alcavalas, pueda poner 
Guardasá las puertas de cada Ciudad, V i l l a , ó Lugar , para que ef-
criban todos los paños, ó ganados , ú mercadurías, ú otras cofas que 
íe traxeren; y que los que las traxeren fean renudos de fe las mof-
trar el dia que llegaren á dó fe huvieren de defeargar , antes que 
abran, y deslien los coftales , y lios en que van , porque den cuenta 
de lo que vendieren , y cobren los Arrendadores el alcavala de ello: 
y el que no lo hiciere afsi, que le fea apreciado lo que afsi encubrie
re por el dicho Alcalde de la dicha Ciudad , V i l l a , ó Lugar dó efto 
acaeciere, y por otros dos buenos hombres de buena fama juramenta
dos ; y de lo que fuere apreciado , pague el alcavala de lo que monta
re el tal aprecio quatro veces ; y que el dicho Alcalde lo juzgue aísi 
como dicho es, y fó la dicha pena , y que fean las dichas penas para 
el Arrendador , F i e l , ó Cogedor. 

Mandamos, que todos los Mercaderes de qualefquier Ciudades, 
Villas , y Lugares de eftos Reynos, no puedan vender paño alguno, 
afsi de oro , como de feda*, lana , y fuftanes, en pieza , ni en retal, 
fi no eftuviere fellado con el fello de nueftro Arrendador , F i e l , ó C o 
gedor , fó pena, que el que fuere hallado, que no eftuviere fellado 
por el dicho Arrendador, íea perdido, y fea para los dichos nueftros 
Arrendadores, y el dicho Alcalde fe lo entregue luego; y fi el d i 

cho 

17 
Leyij. que Uhila
za de Zamora , y 
Falencia fevenda en 
los lugares acoflum-
hrados. 

18 
Ley n.que no fe 

•puedan meter, ni fa
car de noche merca
derías , fino en pre

ferida fo con lie en-, 
da del Arrendador. 

19 
Ley 19. que los Ar
rendadores puedan 
poner Guardas a las 
puertas ; / las dili
gencias que los que 
traxeren mercade
rías han de hacer 
con los Arrendado
res. » 

20 
Ley 20. que no fe 

puedan vender pa
ños fin eftar fellados 
de Arrendador. 




